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P L A N T E A M'I E N T O 

La preocupacian inicial del autor de estas paginas ha sido la 

Burocracia ecuatoriana. Lo que significa que la pretencian del es

tudio es una realidad muy concreta. 

El fenameno burocratico, en cuanto a realidad puede ser des -

criptivo y objetivo. Cualquier persona que precise de la utilizacian 

de este fenOmeno (yen realidad Loda la sociedad directa o indirecta 

mente tiene que allanarse a el) por su experiencia sabe de su absolu 

ta importancia, para bien o para mal que depende de la Administracian 

Pública. 

Desde hace veinticuatro años estoy ligado en calidad de funcio

nario, dirigente y profesor de la materia, la actividad del Estado 

en su nivel directivo, y por lo mismo, tengo una diversidad de face 

tas de orden practico a las que podría J:eferirme. Sin embargo, dado 

el esquema de la tesis pienso que aunque -con una línea de abstrac

cian tearica- es necesario primordialmente fijar un enfoque concep

tua~, claro y preciso. No tratare concret~mente el aspecto con crit~ 

rio de globalidad integral, sino en los aspectos basicos, a fin de 

inducir a pensar, reflexionar y concluir que es la Administracian Pú 

blica el factor determinante en la vida del Estado. 

El estudio del pensamiento burocratico es imprescindible para 

comprender al Estado. Vale decir que "BUROCRACIA PUBLIéA" es "ACTIVI 

DAD DEL ESTADO". Mala e ineficaz burocracia, malo e ineficaz Estado. 

Esta conclusian constituye una exigencia epistemolagica inexcusable. 

La- Burocracia, a pesar de ser una instituc.íon tendencialmente 

conservadora, se transforma con relativa rapidez, aunque sea a re-

molque del DESARROLLO SOCIAL. 

Juzgo pertinente entonces que el plan para analizar este asunto 

debe centrarse a destacar lo siguiente: Que es el Estado y "U acti

vidad, que ocurre con la burocracia, la refornla desde el punto de 

vist~ presupuestario (toda vez que todo acto administrativo) a mas 

de ser legal, precisa del recurso economico para la prestaci6n de 
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los servicios y por fin una evaluación de 10 que se ha hecho en 

los últimos años para concretar y mejorar la consecucion de los 

fines del Estado. 
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votación popular,. directa y secreta con arreglo a la ley. 

En los Concej os de las capitales de provincia y en los 'demas que reú 

nan los requisitos de poblaci6n y presupuesto exigidos por la ley, hay un 

alcalde elegido por votación popular, directa y secreta, quien preside el 

Conc.ej o con sólo voto dir,imente. 

Art. 122.- Los Consejos provinciales y los municipios gozan de autonomía 

funcional, econ?mica y administrativa. La ley determina su es

tructura, integración y funcionamiento y dara eficaz aplicacion ~l princi, 

pio de la autonomía; propenderá al fortalecimiento y de8arrollo de la vi

da provincial y municipal; y, determina las atribuciones y deberes de los 

Consej os ¡n ovim:iales y 105 municipios. 

Puede establecer distintos regímenes atendiendo a la población, re -

cursos económicos e importancia de cada circunscripción. Sus rentas no p~ 

dran ser inferiores a las actuales y se incrementaran de acuerdo con la -

ley. 

Sólo en virtud de ley pueden imponerse deberes y regulaciones a los -

consejos provinciales o a los municipios. Ningún funcionario o autoridad 

extraño~ intervendrán en su administración. 

Art. 123.- Los Consejos provinciales y los municipios podran asociarse 

transitoria y permanentemente, para alcanzar sus objetivos co-

munes. 

Art. 124.- La facultad legislativa de los consejos provinciales y de los 

municipios se manifiesta en Ordenanzas. 

Sección IV. Entidades del sector público. 

Art. 125.- Para la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo -

del Estado se consideraran como entidades del sector público, 

loo oiguientas: 

a) los diferentes organismos y dependencias administrativas del Estado; 

b) las entidades que integran la administración provincial o cantonal, 

dentro del régimen seccional; 



- 3 -

c) Las personas jurídicas creadas por ley para el ejercicio de la potestad 

'estatal o para la prestación de servicios públicos o para actividades ~ 

cOnOmicas' asumidas por el Estado y las creadas por acto legislativo seccio 

nal para la prestación de servicios públicos. 

Las normas para establecer la responsabilidad penal, civil y hacend~ 

ria por el manejo y adminiotración de los fondos, aportes o recursos pú 

blicos, se aplicaran a todos los servidores de las entidades a las que se 

refieren los 'literales precedentes, 

Las entidades indicadas en los literales b) y c) gozan para su orga

nización y funcionamiento de la autonomía establecida en las leyes de su 

origen. En especial se galé:lllL12éi la autonom:La de los consejos provinciales ~ 

concejos municipales, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco Ce~ 

tral del Ecuador, Banco Nacional de Fomento, Juntas de Beneficencia, Comi

sión de Valores - Corporacion Financiera Nacional, Banco Ecuatoriano de la 

Vivienda, y de las corporaciones de fomento economico regional y provin 

cial. 

Las relaciones entre los organismos comprendidos·en los literales a) 

y b) o de instituciones creadas por ley para el ejercicio de la potestad 

estatal y sus servidores, se sujetaran a las leyes que regulan la admini~ 

tracion pública, salvo las que se refieren al sector laboral determinadas 

en el Código del Trabajo. Las 'personas jurídicas creadas por ley o por a~ 

to legislativo seccional para la prestacion de servicios públicos, o las 

creadas para actividades económicas asumidas ~or el Estado, normaran las 

relaciones con sus servidores de acuerdo con el Codigo del Trabajo, a ex

cepción de las personas que ejerzan funciones de dirección, gerencia, re

presentación, asesoría, jefatura departamental o similares, las cuales es 

taran sujetas a las leyes que regulan, la administracion pública. 

EL CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO 

LAS ATRIBUCIONES DEL ESTADO 

1. El Derecho Administrativo, rama del Derecho Público, regula la ac

tividad del Estado que se realiza en forma de funcion administrativa.- Es

ta idea encierra tres elementos fundamentales: actividad del Estado, Íun -

ciones del mismo y regimen a que esta sujeto. 



- 4 -

La precision de esos elementos debiera en realidad dejarse a las di~ 

cip1inas de que forman parte y que son: la Economía Política, la Teoría 

General del Derecho, el Derecho Público y el Derecho Con;;titueiona1; pero 

cama los pr'opios elementos forman la esencia del Derecho Administrativo, 

constituyendo la base de todas las instituciones que 10 integran, y como, 

por otra parle, se esta muy lejos de poder afirmar la existenc1f1 <1" crite 

rios uniformes y universalmente aceptados para definir los, es indispensa

ble fijar de una buena vez el concepto preciso con que se les adopta, y 

evitar de esta manera la desorientación que pudiera causar el ocurrir a 

fuentes diversas qUE' proporc.ionen criterios discrepantes. 

La Actividad del Estado.- Para comprender 10 que es la actividad del 

Estado, parte de la cual es regulada por el Derecho Administratívo, debe 

en primer termino precisarse cual es el contenido de dicha actividad, es 

decir, es necesario determinar que es 10 que el Estado hace. En segundo y 

tercer terminas es indispensable estudiar cuales con las formas que el E~ 

tado adopta en su actuacion y cuál es el regimen jurídico a que esta se 

encuentra sujeta. 

La precisión de los tres elementos fundamentales que constituyen las 

bases d~l,concepto del Derecho Administrativo y de las instituciones que 

abarca, impone la necesidad de dedicar la primera parte, al estudio de las 

siguientes materias: l. El contenido de la actividad del Estado; 11. La 

forma de la actividad del Estado; y, 111. El regimen jurídico de la acti

vidad del Estado. 

Contenido de la actividad del ESlac.1p y el concepto de las atribuciones 

del mismo.- Para determinar el contenido de la actividad del Estado, es ne 

cesario tener presente que, de acuerdo con el desarrollo de la civiliza 

cían y concomitantemente con el cambio de las necesidades sociales que exí 

gen una satisfaccion adecuada, se van asignando al Estado determinados fi 

nes que varían tambien en el espacio y en el tiempo. 

La realizaci6n el? "SOR fi nf's tan diversos requiere que el Es tado ten

ga a su disposiciÓ'n los medios adecuados, es decir, que pueda ejecutar las 

operaciones o t~.rp."s o labores indispensables para conseguir dichos fines. 

Así; para realizar la finalidad de mantener y proteger su existencia 

como entidad soberana, el propio llstado realiza actividades muy disímbolas, 



- s -

entre las que, por vía de ejemplo, pueden señalarse las que le procuran 

los recursos humanos y pecuniarios que requiere el sostenimiento de su 

propia organizacLón. De esta manera, el Estado interviene ya afectando 

laG patrimonios de laG particulareD por vía del impueGto o de la expro

piación, ya requiriendo la colaboración de los servicios de los mismos 

particulares, ya, por último, organizando la administracion de los bie

nes qüe el propio Estado adquiere. Dentro de la misma finalidad, el Es

tado celebra tratados internacionales que 10 obligan a adoptar determi

nadas líneas de conducta en el interior y en el exterior. 

La conservación del orden material y jurídico, que es otro fin dal 

Estado, también implica la necesidad de que use de diversos medios, co-

mo son la regulacion de las actividades del propio Estado.y de la de los 

particulares. Esa finalidad requiere como condicion la facilidad y rapidez 

de la transmisión de las disposiciones o de los elementos necesarios pa

ra el mantenimiento del orden. El·Estado tiene, por tanto, que interve -

nir en los sistemas de transporte, bien para crearlos o para regular su 

funcionamiento. 

De la misma manera, la finalidad del Estado consistente en la prom~ 

ción de todo 10 que, en general, pueda favorecer el bien público, obliga 

al mismb Estado a procurar el desarrollo de los servicios públicos, reg~· 

landa, al efecto, la actividad de los particulares qu·e los explotan, o 

bien yuxtaponiéndose o susti,uyéndose a dicha actividad cuando ella es 

ineficaz. 

Podría continuarse de esta manera la ejemplarizacion, pero, ademas, 

de salir de los límites de esta obra y de ser un trabaj o laboriosísimo, 

no tendría interés el hacerlo, pues aquí solo se trata de hacer constar 

la existencia de los medios de que dispone el Estado para el cumplimien

to de sus fines y de asentar que dichos medios, que vuelvo a repetir, co~ 

sisten en tareas, operaciones o labores que incumbe al Estado realizar, 

constó tuy,m el canten; do ele la actividad e.statal. 

Ahora bien, para designar ese contenido se usan diversas expresiones. 

En unos casos, y de acuerdo. con de terminada doctrina, se habla de "dere

chos del Estado". En otros de t1facultades", "prerrogativas" o aún de flfun 

ciones del Estado". Sin embargo, por necesidades técnicas ineludibles, es 

-'Í.ndispensable fijar una terminología invariable, que ademas no se preste 
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a interpretaciones ambiguas como sucede con las expresiones señaladas, 

sino que, por el contrario, t~nga una connotacion precisa. Me parece 

que la expresj on "atr:ihucionp.s del Estado", satisface plenamente esos 

requisitos, ya que, en efecto, se trata de designar genéricamente cual 

quiera tarea atribuída al Estado para que este pueda realizar sus pro

pias finalidades. 

La extensión de las atribuciones del Estado.- Para saber cual es 

la extensión de las atribuciones que al Estado corresponden es preciso 

t"npr "n cup.nta ~ue las necesidad"" " int"r"8Bs individualeo y genera

les que existen en toda colectividad se satisfacen por la acción del 

Estado y por la de los individuos en unos casos; por medio de faculta

des exclusivas, y en otros por medio de facultades concurrentes. De tal 

manera que la ampliación de la esfera de actividad de uno tiene que tra 

ducirse forzosamente en merma de la esfera de acción de los otros, de 

donde resulta una pugna constante, en la que también el Esuado o bien 

los individuos van ampliando o reduciendo, según el caso, sus respecti

vas atribuciones. 

Si los fines del Estado pudieran reducirse al mantenimiento y pro

teccion de su existencia como entidad soberana y a la conservación del 

orden material y jurídico, con mas o menos variantes,. las atribuciones 

del propio Estado podrían también reducirse a actividades sin fin lucra 

tivo, en tanto que para los i'ndividuos quedarían todas las actividades 

dp. producción, cambio y consumo de bienes; es decir, que mientras el Es

tado se reduciría a atribuciones de naturaleza política, los particula -

res tendrían las aLribuciones de naturaleza económica. 

Sin embargo, este cuadro tan sencillo, esta muy lejos de realizarse 

en los Estados con cierto grado de desenvolvimiento, pues apenas éste se 

va logrando, se presenta la necesidad de que el propio Estado intervenga 

en las actividades económicas, tanto por exigirlo así el cumplimiento de 

sus atribuciones políticas esenciales, como p'orque nuevas y más amplias 

finalidades se agregan a las primitivas, pero al mismo tiempo, a medida 

que el Estado tiene una intervención mayor en la vida económica, los in

tereses que en ésta se mueven, van teniendo mayor acceso al dominio de la 

vida política. Es así como el derecho constitucional moderno va substitu

yendo las: instituciones políticas por instituciones en las que se da cab.!. 

da a los intereses economicos, se va reconociendo que las autoridades de 
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caracter políti~o, son incompetentes, son inadecuadas para dar solucion 

a los problemas técnico's de orden económico que el Estado tiene que re

solver, y así es como se ve en las constituciones contemporaneas la ten 

oenc.;n [1 AtlRtituir 01 principio 0(> la representación política por al de 

la representación funcional y a incorporar a la organización administr~ 

tiva e~.ementos técnicos salidos de las organizncioncG económicas, cuyos 

intereses van a representar. 

De 10 anterior se desprende que el problema de cuales son las atri 

buciones que a] Entlldo c.orrf'''ponden se encuentra íntimamente vinculado 

con el ele '"" re11ldonf'R qu" "n una sociedad determinada guardan el Es

tado y los particulares. 

Criterios para determinar las atribuciones del Estado y su exten -

sión.- Los criterios para determinar esas relaciones y consecuentemen

te para determinar cuales deben ser las atribuciones del Estado rebasan 

los límites del Derecho; su estudio y desarrollo corresponde al campo 

de las doctrinas sociales, mas particularmente al de las doctrinas eco

nómicas. Sin embargo, por la necesidai de completar nuestras ideas so -

bre la materia, pasare en revista, exponiendo solo e~ sus grandes line~ 

mientos, las principales tendencias que en el momento actual se disputan 

el lugar preeminente. 

Esas tendencias las podemos reducir a dos fundamentales: el indivi 

dualismo y el estatismo. 

a) El individualismo toma su denominación del papel que se asigna 

al individuo como factor del progreso social. 

Dentro de esta doctrina se considera que el individuo aislado o for

mando asociaciones es bastante para desarrollar la .actividad necesaria p~ 

ra satisfacer las necesidades individuales o generales que existen en to

da colectividad; que el interés personal, considerado como estímulo pode

roso de la iniciativa y de III Ilc.don ineliviel\llll, por \lna partp, y la li -

bre concurrencia, por la otra, como equilibrad ora y armonizad ora de la a~ 

ción individual, son los factores basicos para que se logre la satisfac -

cían de los intereses de los individuos, cuya suma constituye el interés 

general. 
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De esta manera, lo que importa en el Estado es que este deje que 

los particulares obren libremente, que no altere con su intervención 

el libre juego de las leyes economicas y que sólo se haga sentir, ex

cepcionalmente, cuando sea necesario para asegurar a todos la libertad 

de acción. Así es que la doctrina liberal pugna por reducir al mínimo 

las atribuciones del Estado y hacer de el un simple regularizador de 

las actividades individuales. 

b) Como una reacción contra el individualismo se han venido abrien 

do paso desde epoca relativamente reciente las doctrinas que preconizan 

una intervención mayor del Estado, con detrimento de la acción indivi -

dual. 

Dichas doctrinas sostienen que es inexacto que el individuo tenga 

el caracter de factor preponderante en el progreso social, pues a medi 

da que el interes por satisfacer tiene mayor generalidad, es posible 

demostrar que histórica y racionalmente, el hombre ha tenido necesidad 

de f armar asociaciones mas y mas desarrolladas y que, por 10 mismo, la 

asociación mas amplia y mejor organizada que eonstituye el Estado, de

be ser la que mas adecuadamente pueda contribuir a la satisfaccion de 

las necesidades individuales y colectivas. 

Adema s , observan los sostenedores de estas doctrinas, y es un he

cho históricamente comprobado, que el libre juego de las leyes para a~ 

monizar los intereses individuales y que, lejos de eso, dada la liber

tad, se han originado clases sociales con desigualdad de medios econo

micos, subordinadas unas a otras y que estan en un estado de lucha cons 

tantes. 

Por último, se alega que las leyes econOmicas no constituyen le -

yes naturales sustraídas a la voluntad humana; que, por el contrario, 

pueden y deben ser alteradas por esta, en cuanto sea necesario, para 

crear el bienestar general e impedir los inconvenientes que origina la 

libertad. 

La consecuencia necesaria de estas ideas, es la de ampliar las a

tribuciones del Estado, haciendolo intervenir en todos los casos en que 

es necesario para corregir la desigualdad economica de las diversas cla , 
ses sociales, siendo el grado de esa intervención 10 único que distin -

gue las diversas tendencias dentro de la doctrina estatista, desde el 
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intervencionismo del Estado, en que se respeta todavía con gran amplitud 

la accion indiv~dual, hasta el socialismo, que en sus diversas maniÍesta 

ciones pugna por la concentración y socialización gradual de todos los 

medios de· producción. 

Clasificación de las atribuciones del Estado.- La doctrina ha lleg~ 

do a clasificar en tres categorías las atribuciones del Estado que se re 

lacionan con la intervención de este en la esfera de accion de los partí 

culares, a 'saber: a) atribuciones del Estado para reglamentar la activi

dad privada; b) atribucioncD quc ticndcn al fomcnto, limitación y vigil~n 

cia de la misma actividad; y, c) atribuciones para sustituirse total o -

parcialmente a la actividad de los particulares o para combinarse con e

lla en la satisfacción de una necesidad colectiva. 

Aplicando a esa clasificación los criterios doctrinales extractados 

anteriormente sobre las tendencias sociales de los Estados modernos, es 

facil apreciar la diferencia de extensión que cada uno de ellos pretende 

dar a las tres categorías de atribuciones a que se acaba de hacer 'cefe -

rencia. 

El desarrollo de este tema permitira al mismo tiempo fijar la exten 

sión de las atribuciones del Estado a la luz de la legislación positiva, 

con 10 cual se sentara la base que habra de servir para la exposición po~ 

terior de las instituciones del Derecho Administrativo dentro de ese mis 

mo Estado. 

a} Atribuciones dE'l Estado para reglamentar la actjvi.ilail nrivaila.-
• 

Si el Estado interviene regulando jurídicamente esa actividad es porque 

los' intereses individuales necesitan ser coordinados a fin de mantener 

el orden jurídico. Para conseguir este propósito, limita la acción de los 

particulares, declarando los casos en que es ilícita o ineficaz; suple 

la voluntad de los individuos en las relaciones jurídicas en que no ha si 

do expresada; previene la violación de derechos o intereses y provee a la 

represión de actos punibles y a la reparación de los que originan danos y 

perj uicios. 

Respecto a los medios adecuados para el ejercicio de las atribuciones 

que forman esta primera categoría, las doctrinas basadas en el individua

-.lismo sostienen que el Estado debe de usar, con absoluta preferencia, leyes 
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supletorias, reduciendo al mínimo las de caracter imperativo; que las 

disposiciones tendientes a la proteccion del derecho deben ser repre

sivas mas que preventivas, ya que estas últimas imponen, por Su natu

raleza, serias restricciones a la libertad individual. 

Por el "ontraria, las doctrinas estatistas consideran que la in

tervencion.de1 Entado en la reglamentación de la actividad privada de 

be hacerse por medio de leyes imperativas, principalmente en todos a

quellos casos en que la .experiencia ha demostrado que el libre juego 

de las leyes económicas es insuficiente para mantener el equilibrio 

entre las clases sociales. 

Las mismas doctrinas tambil!n abogan por el desarrollo de la le 

gislación preventiva al lado de la represiva, considerando que esta es 

ineficaz para dar protección al Derecho, ya que sólo actúa cuando se 

ha consumado su violación. 

Por lo que hace a la intervenció".l del Estado en los patrimonios 

privados, hay varios grados. HientraB que el intervencionismo de Esta 

do la aconseja en forma moderada, el socialismo la preconiza sin nin

guna limitación, ya que es precisamente el medio mas adecuado para lle 

gar a la finalidad que persigue. 

b} Atribuciones del Estado de fomentar, limitar y vigilar la ac

tividad privada.- La intervencion del Estado realizando esta categoría 

de atribuciones tiene el proposito tambien de mantener el orden jurídi 

co; pero a diferencia de las que forman la primera categoría, cuyo pr~ 

pósito es el de la coordinación de intereses individuales entre sí, 

las de esta tienden a coordinar esos intereses individuales con el in

teres público. 

La doctrina individualista sostiene respecto de esta categoría de 

atribuciones que, en principio, deben excluirse las que fomentan la ac 

tividad privada en forma que coloquen al individuo en situaci1in supe -

rior en la lucha económica y que alteren de cualquier manera la libre 

concurrencia entre los factores de la producción. Por estas razones 

sostiene que el .libre cambio, y no el proteccionismo, debe formar par

te de la política del Estado liberal y que los i.'1lpuestos no deben ins

pir~T§~ en otro ,motivo que no sea la obtención de recursos para los ga~ 

tos públicos. 
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Por lo que hace a la limitación y vigilancia de la actividad priva 

da, también co~sidera que el ejercicio de tales atribuciones crea un es 

tado artificial que obstruye la coordinación de las actividades indivi

duales, s,?steniendo, por tanto, qua la intervención del Estado debe re

ducirse al mínimo, debiendo excluirse el sistema de previa autorización 

por constituir una seria traba a la libertad natural. 

Las doctrinas estatistas, por el contrario, sostienen que el fome~ 

to y ayuda de la actividad privada constituyen medios necesarios para 

corregir las desigualdades que crea la lucha ec~nómica; que la subven 

cien, la tarifa proteccionista y el impucata que nc establece con el 

propósito de proteger determinadas actividades, son medios a los cuales 

el Estado debe reC'.urr;r R; no qn;prp ver trastornada su economía por las 

injustas y perjudiciales consecuencias de la libre concurrencia. 

Los servicios de beneficenciR se, conceptúan dentro de esta doctri

na, no simplemente como actos libres de un espíritu virtuoso, sino como 

obligaciones sociales que impone la solidaridad. 

En cuanto a la limitación y vigilancia de las actividades privadas, 

todos los sistemas de control, de previo aviso y de previa autorizacion, 

son recomendados por considerarse que sólo mediante ellos es posible man 

tener la coordinación de los intereses privados con él interés público. 

Dentro de este grupo de atribuciones se encuentran las que se ejer

citan en la llamada legislación, la cual, debido a influencias de las i

deas estatistas, va alcanzando un gran desarrollo en los Estados modernos. 

El regimen de policía viene a constituir un sistema opuesto al régi

men de libertad. Mientras que este, por regla general, los hechos ya con

sumados con violación de derechos ajenos se reprimen por medio de diver -

sas sanciones, en aquél, se prefiere proteger esos derechos, previniendo 

su violación. 

Mientras que la doctrina liberal sólo tolera restricciones a la li -

bertad, en tanto que son necesarias para preservar el interes del orden, 

el de la tranquilidad y el de la salubridad pública, las doctrinas esta -

tistas e~timan que, además de esos intereses hay otros, corno son los de 

orden -":S<lUómico, para cuyo respeto es tambien indispensable establecer li 
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mitaciones a la actividad individual y crear medios con los que el Estado 

pueda controlarla. 

c) AtribucioncD dcl Eotado para Dubctituircc total o parcialmQntQ a 

la actividad de los particulares o para combinarse con ella en la satis

facción de una necesidad colectiva.-- La finalidad que- el Estado persi -

gue es prOffi?Ver todo lo que pueda redundar en favor del bienestar públi

co, la convicción de que determinados intereses colectivos no pueden sa

tisfacerse por las empresas privadas, la necesidad que el Estado tiene de 

allegarse medios económicos para podcr realizar otras atribuciones, lo lle 

van a ]a intcrvcnción más enérgica que el Estado tiene respecto de la a~ 

tividad de los particulares, y cuya intervención puede asumir diversos 

grados. 

La forma mas adecuada es, sin duda, cuando la actividad del Estado 

se combina con la priv"ct,,; ]0 cuál puede ocurrir, bien realizando una a~ 

tividad paralela, como es el caso en materia de instrucción o beneficen

cia, o bien asoc.iando la acción pública con la acción privada, como acon 

tece en las empresas de interés colectivo que forman el punto int"rmedio 

entre la empresa: particular y la gestión del Poder Público, y que se 

distinguen de la primera, en que tienen por objeto un interés general ex 

preso, "y de la segunda, por su economía interna, que se ajusta a los me.-

todos de la empresa privada. 

La forma mas radical consiste en la exclusión de la actividad priv~ 

da y la substitución completa del Estado, por medio del monopolio, que 

crea así un sistema de economía centralizada opuesto al de libre concu 

rrencia, cuando los particulares no di~ponen de los medios adecuados pa

ra ·realizar la empresa, cuando esta no es comercia]mente lucrativa, o 

cuando el Estado asume una actividad con un fin lucrativo, de conserva 

ción o de defensa. 

Respecto a la categoría de atribuciones de que se viene hablando,la 

doctrina liberal coctiene que al Estado no SQ Qncuentra en condi~íonPR 

de realizar actividades del orden privado, porque su organización mismo 

se lo impide, ya que implica un sistema complicado de relaciones entre 

funcionarios y empleados que no se acomoda a la rapidez y elasticidad que 

exige e~ negocio lucrativo. Ademas, no existe el interes personal, que es 

la base del desarrollo de la empresa comercial, ni la competencia técnica 
~-
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que requiere, y por el contrario domina el criterio político, que no 

es el indicado para el exito de dicha empresa y que necesariamente -

falsea el juego de la libre concurrencia. 

Por estas razones, la doctrina liberal tolera, excepcionalmente 

la substitución del Estado, en el CQSO en que la actividad es tan g~ 

nf'ra] , de t.al magnitud o tan desprovista de una compensación económ! 

ca adecuada, que no hay empresa privada que pueda interesarse en rea 

!izarla. 

Lao tenis estatistss objetan los argumentos de la uocLr ina libe' 

ral diciendo que ellos parten de la organización actual del Estado; 

pero que, en realiuau, IlO se a[roIlLa la cuestión en el plano en que 

debe colocarse, o sea, en el de considerar que no hay ninguna razón 

de esencia que impida que el Estado se organice en las empresas que 

sustituyan a las particulares, eri forma semejante a estas, estable

ciendo una organizacion tecnica en la que se supriman las trabas y -

lentitudes de la organización burocrática y la desviación a que pue

de conducir la selección del personal con un criterio político, Nin

gún inconveniente.de principio existe para conceder a los encargados 

de la empresa un interes personal que estimule su iniciativa, ni pa

ra que,' 'en general, el manej o de la empresa pueda ser eficaz. 

Sin embargo, no todas las ramas del estatismo sostienen que el 

Estado deba suplir en la misma extensión a las empresas privadas . 

. 'PODER SOBERANO, SERVICIO PUBLICO Y ATRIBUCION 

La doctrina ha utilizado diversos criterios para dar un fundamen 

to y para señalar el campo de aplicación del Derecho Administrativo. 

Durante el siglo XIX, el criterio predominante fue el de la exis 

tencia de la soberanía o poder publico, sosteniendo que es necesario 

un derecho especial para regular las relaciones entre el Estado y los 

particulares, porque tratándose de relaciones entre personas iguales, 

una de ellas con una voluntad superior a la de los individuos que es 

en 10 que consiste la soberanía o el poder publico, resulta inadecuada 

la aplica~ión del derecho provado que sólo regula relaciones entre peE 

sonas con voluntades iguales. 
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Este primer criterio se completó haciendo una distinción entre los 

diversos actos que el Estado realiza, separandolos en dos categorías: ac 

tos de autoridad y actos de gestión, admitiendo así que en unos casos el 

Estado obra dictando órdenes, prohibiciones, reglamentaciones, en una p~ 

labra, imponiendo unilateralmente su voluntad, en tanto que en otros ac

tÍta romo Hn partic:ular podría hacerlo en la administración de su patrim~ 

nía. 

De esta distinción se concluye que el Derecho Administrativo sólo 

era necesario y tenía su campo dc aliación cuando sc trataba dc la rcali 

zación de actos de autoridad, dejando al derecho privado la regulación de 

los actos de gestión. 

Esta teoría ha sido casi totalmente abandonada en vista de las gra

ves obseciones que en su contra se ha esgrimido. 

Fuera de la impugnación que ha heeho la Escuela realista a la no -

cien de la soberanía como una voluntaj de caracter superior, se ha con

siderado que, aún admitiendo la exis',:encia del poder soberano, resulta 

difícil admitir que el Estado tenga dos voluntades, una que en determi

nados casos sea superior a la de los particulares, y que, en consecuen

cia, se imponga unilateralmente, y otra que 'sea igual a la de aquellos. 

También se ha criticado la distinción por no existir un criterio 

preciso para efectuarla, ya que por una parte, como 10 sostiene Duguit, 

no existe ninguna actividad ejercida hoy por los agentes del Estado, de 

la que puede decirse que sea inconcevible verla ejercida por los parti

culares; que así, la policía y la justicia que se nos presentan conoci~n 

do esencialmente funciones de autoridad, podrían muy bien ser realizadas 

como lo han sido en algún tiempo por simples particulares. 

Por otra parte, también se ha considerado que el Estado, aún en los 

actos que realiza en gestión de su patrimonio, nunca llega a colocarse 

ni a actuar cumpliendo o ejecutando leyes y reglamentos administrativos 

y gozando de privilegios que no disfrutan los particulares. 

La nueva concepción, según la exposición que de ella hace Loubadere, 

se resume en estas dos ideas fundamentales: 1) la división de competencias 

ent-r,e- la jurisdicción administrativa y la judicial y por consecuencia la 
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la aplicación respectiva del derecho administrativo y del derecho pri

vado reposa en la distinción entre los servicios pub1icos y las activi 

dades administr·ativas no erigidas en servicios públicos; 2) sin embar

go, en 1a,gcstión del scrvicio publico, la Administración puede colo -

carse voluntariamente en las condiciones del derecho privado utilizan

do los actos jurídicos del derecho ,'rivado y cuando así sucede, este 

aspecto del servicio publico, pertenece al derecho privado y a la com

petencia de los tribunales judiciales. 

El mismo autor agrega que esta tesis no resucita la distinc.ión de 

actos de autoridad y actos de gestión, porque mientras en la idea de é~ 

ta todos los contratos celebrados por la Administración son considera

dos como actos de gestión, al contrario con la distinción entre procedi 

mientos de derecho público y de derecho privado, solamente estaran suje 

tos a éste último aquellos contratos en los cuales la Administración ha 

entendido colocarse bajo el imperio del citado derecho privado. 

Partiendo de la jurisprudencia referida, un sector importante pero 

limitado de la doctrina francesa vino a colocar la noción del sen'icio 

público en la base de todas las instituciones administrativas y como e~ 

plicación, justificación y límite de la existencia del Derecho Adminis

erativo'. 

Este nuevo criterio, es, inaceptable por las siguientes razones: 

a) Porque de la noción de "servicio público" no corresponde dentro de la 

doctrina que se examina a un concepto bien definido; 

b} Porque dicha noción es puramente doctrinaria, sin que esté de acuerdo 

con la realidad; 

c) Porque esos mismos términos no abarcan toda la actividad del Estado 

que pretenden comprender; 

d) Porque, por otro lado, incluyen una parte de la actividad privada; y, 

e) Porque existe otra noción que, sin tener los inconvenientes señalados, 

sustituye en todos sus aspectos la función que se atribuye a la de ser 

:Vicio público. 

Definiciones del servicio publico. - Objeciones.-En primer término se 

afirma-'que la expresión "Servicio Público" no corresponde a un- ooncepto 

bien definido. 
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Para comprobarlo no será necesario hacer una exposición prolija de 

"las diversas definiciones que se han dado del servicio público. Bastara 

tomar algunos conceptos de destacados autores contemporáneos que han con 

tribuído la teoría que venimos examinando. 

Duguir npfinp P.1 sprvicio piÍh.1ico como "todR RctividRd cuyo cumpli

miento debe ser asegurano, regulado y controlado por los gobernantes, -

porque el cumplimiento de esta actividad es indispensable para la reali 

zación y desarrollo de la interdependencia social y es de tal natucale

za que no puede ser realizada completamente sino por la intervención de 

la fuerza gubernamental". 

Jez¡; que considera al servicio público como la piedra angular del 

Derecho Administrativo, sostiene que asentar que en una hipótesis de -

terminada hay servicio público equivale a decir "que para dar satisfac

ción regular y contínua a una categoría de necesidades de interes gene

ral, los agentes públicos pueden aplicar los procedimientos de derecho 

público, o sea, un régimen jurídico especial, y que la organización del 

servicio público puede ser modificada en cualquier momento por las leyes 

y reglamentos Son que ningún obstáculo insuperable de orden jurídico 

pueda oponerse" 
. : 

Finalmente Bonnard, que según él mismo lo dice, ha elaborado su o

bra de Derecho Administrativo con "las mismas tendencias y la misma me,!!. 

talidad" que se encuentran en las obras de los autores citados, afirma 

·que "los servicios públicos son organizaciones que forman la estructura 

misma del EDtado" y agrega que "para emplear una comparación organicis

ta se puede decir que los servicios públicos son las celdillas compone~ 

"tes del cuerpo del Estado" y que "considerado desde el punto de vista 

realista, el Estado se presenta como constituído por el conjunto de los 

servicios públicos ti. 

Comparando los tres criterios expuestos, es fácil apreciar que mien 

tras para Duguit el servicio público es una actividad que debe ser ej er

citada por el Estado, para Jeze la característica se encuentra en el ré

gimen jurídico aplicable a esa actividad y para Bonnard en el medio, o sea 

la organización que permite realizar la propia actividad. 

Del examen comparativo que acabamos de hacer resulta bastante claro 

que se esta muy lejos de un criterio inequívoco y universalmente aceptado 
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sobre el servicio público. Dentro de la misma doctrina francesa contemp~ 

ranea se encuentran juicios como los siguientes: liNo hay en el Derecho 

Administrativo frances un criterio preciso, único, del servicio público; 

en el est,ado actual de nuestra tecnica jurídica no se puede decir: el ser 

vicio público reúne tales caracteres precisos, siempre los mismos; tamp~ 

ca se puede decir: para que haya servicio público es necesario y bastan

te que ta198 caracteres determinados existan en una empresa". liLa nacían 

de servicio público, por esencial que sea, es de las mas confusas; pare

ce difícil 'dar de ella una definición satisfactoria y precisa". 

Pero hay todavía mas, estudiando separadamente los criterios que so

bre servicio público hemos reseñado, se encuentra que ninguno de ellos es 

adecuado pava definir 10 que pretenden. 

En la definición de Duguit se puede apreciar que los elementos que 

concurren para fijar la noción de servicio público son muy semejantes a 

los que sirven para precisar el concep'to de atribución del Estado, tal 

como 10 hemos expuesto en temas precelentes. En efecto, decir que el ser 

vicio público es una ac tividad que d"be ser regulada y controlada por los 

gobernantes porque sólo con la fuerza de que estos disponen se le puede 

dar eficaz cumplimiento, equivale afirmar que hay ciertas actividad~s que 

no deben de estar en manos' de los particulares, o de otro modo, que exis

ten actividades que deben ser atribuídas al Estado. 

A primera vista podría parecer que dada esa equivalencia de conteni

do de los conceptos de "atribución del Estado" y de "servicio público" se 

trata 8imple~cntc de una cucatían de terminología, que podría resolverse 

por la adopción convencional de una u otra expresion. 

Desde luego creemos que como el mismo Duguit 10 sostiene repetidas 

veces en el curso de sus obras, la precisión de los terminas es de gran 

importancia en materia jurídica, ya que la claridad y precisión de las 

ideas exige claridad y precisión de la terminología que se use para exp~ 

nerlas, sobre todo, cuando corno en el caso, se trata de dominar el con

cepto basico de Derecho Administrativo. Pero fuera de esta razón que por 

·si sola bastaría para apartarnos de una solucion meramente convencional, 

existe en nuestro concepto, la posibilidad de definir el contenido de la 

atribución del Estado como diferente del que corresponde al servicio pú

blico según 10 haremos en el curso del capítulo. 
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En cuanto al criterio sostenido por Jeze, en el que se toma como ba 

. se para fijar.el concepto de servicio público el regimen jurídico espe -

cial de derecho público a que esta sujeta en determinados casos la acti

vidad de .los agentes públicos, conviene observar que, como se demostrar.a 

en lo posterior, la naturaleza especial de la actividad del Estado es la 

qUf' imponf> un rpeirnf'n jurídico tamhipll f'special y no ('omo .10 prPtf'nof' .Tp 

ze que el regimen jurídico sea el que de fisonomía particular a la acti

vidad de los agentes públicos. 

Finalmente, identificar, como 10 hace Bonnard, los servicios públi

cos con las organizaciones que forman la estructura del Estado, es por 

una parte, hacer una confusión entre los servicios y la organización que 

no parece tener ninguna justificación, y por la otra, dejar sin materia. 

el concepto de servicio público que, según se dijo antes, constituye una 

institución especial de Derecho Administrativo. 

Las actividades fundamentales del Estado.- Tambien hemos indicado 

que el concepto de servicio público no abarca toda la actividad del Esta 

do. 

Es indudable que la noción de servicio públic'o comprende toda la ac 

tividad del Estado, pues el servicio público existe en cuanto que es in-. . . 
dispensable para el desarrollo de la independencia social, y como consi

dera que esta es la que impone todos los deberes a los gobernantes, sin 

que ellos tengan derechos, resulta que toda la actividad del Estado se 

reduce al cumplimiento de las funciones que sirven para la realización 

y desarrollo de la interdependencia social. 

El mismo Duguit no desconoce que su tesis puede ser objetada por v~ 

guedad y por no permitir indicar cuales son los servicios públicos, pero 

la sostiene porque en ella expresa su idea funda~ental de negar los de

rechos de soberanía, de poder público y de afirmar que 10 único que exis 

te en el Estado son individuos gobernantes con deberes para servir la 

causa de la solidaridad social. 

En la tesis de Jeze, sin embargo, ya no se comprende toda la activi 

dad del Estado, pues en uno de los pasajes de su obra dice: "es muy im -

portante saber si se trata de un servicio público propiamente dicho y no 

solamente de una gestion administrativa". Y mas adelante agrega que para 

saber si en un caso determinado hay servicio público "es necesario inves 
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tigar únicamente la intención de los gobernantes referente a la activi 

dad administrativa considerada". 

Por ."u parle, BU!lnau! hace lambién cllsllngus que 'revelan su iclea 

de que no toda la actividad del Estado es servicio público, al expresar 

que "se ha reconocido que los serví-,ios públicos Il(J absurben lucla la 

actividad administrativa. El servicio público emplea esencialmente una 

intervencion administrativa con relación a los particulares, tendiente 

a la satisfacción de necesidades públicas, o sean necesidades cuya sa

tisfacción importa a todos. Ahora bien, algunas actividades administra 

tivas no tienen este objetO". 

Como se ve en las dos últimas opiniones, la nocian de ocrvicio pf 

blico no agota la actividad del Estado, pero aun dentro de la que com

prende se pueden separar dos actividades fundamentales, la de dar órde 

nes y la de prestar servicios. 

Estas dos actividades no son fácilmente confundibles, ni puedan ser 

comprendidas en una misma denominación. Así por ejemplo, no puede duda~ 

se que hay una gran diferencia entre el control que el Estado ejerce s~ 

bre la enseñanza o beneficencia que imparten los establecimientos priv~ 

dos y el servicio que el propio Estado presta al abrir una escuela o 

fundar una casa de asistencia pública. 

Llamar servicio público a la primera categoría de actividades es 

desnaturalizar el lenguaje y adoptar una terminología convencional que 

sólo puede producir confusiones. No puede dejar de pensarse que, mien

tras la actividad de dar órdenes provoca principalmente problemas de ca 

racter legal, la prestación de servicios suscita fundamentalmente pro

blemas de economía y de eficiencia y que en tanto que la primera puede 

ser discontínua, la segunda debe ser esencialmente regular y contínua, 

y que, por lo tanto, cada una de ellas requiere un regimen jurídico es

pecial diferente. 

En otros terminos, queremos significar que en nuestro concepto, 
l 

existen servicios públicos a cargo del Estado, pero no creemos que toda 

la actividad de este pueda llamarse servicio público. 

Corroborando estas ideas que se han venido sosteniendo dentro de 
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la misma doctrina francesa Waline afirma que sostener como 10 decía 

. Duguit y Zeze.que todo el derecho administrativo no es otro que el 

derecho de los servicios públicos, es sostener una opinión indudable 

mente ex~e5iva; pues en efec.to, resulta excesivo dec.ir que un prefe~ 

to o alcalde manejan un servicio cuando expiden un reglamento de p~ 

licía; que en realidad la idea medular del derecho administrativ.' es 

mas bien, la idea de utilidad pública, y que el servicio público no 

es mas que uno de los procedimientos tecnicos destinados a servir a 

esta utilidad pública. 

Los servicios públicos manejados por los particulares .'- Se ha 

objetado la expresión de servicio público como significado que pre

tsnds darsele porque en verdad slla incluye una parte de la actividad 

privada. 

Como hemos sostenido en otra parte, el Estado no tiene el mono

polio de la satisfacción de las necesidades colectivas. Una parte de 

ella corresponde al dominio de acción de los particulares. 

La doctrina universal, incluendo la francesa .contemporanea, ad

mite que los servicios públicos se prestan por los particulares en ~ 

jercicio de su libertad de comercio, por el' Estado directamente, por 

empresas privadas a las que el Estado autoriza mediante una concesión 

o por empresas mixtas integradas por el Estado y por particulares. 

Es indudable que los particulares puedeTl, en uso de sus liberta

des, crear empresas que satisfacen necesidadt?:s colectivas de orden eco 

nómico o cultural. Sin embargo, el ejercicio de esas mismas libertades 

deja a la libertad de los individuos la conservación, regularidad y u

noformidad de las prestaciones que ofrecen al público. Mientras la em

presa se guíe exclusivamente por el interes de lucro de sus dueños, no 

existe ni puede existir un servicio público, ,pero a medida que ese in

teres privado va coincidiendo con el interés colectivo y se va exten 

dicndo e intensificando cl bcneficio público, el Estado 3e va intere 

sando en el desarrollo de la actividad privada y principiando por hacer 

uso de sus facultades de policía y mas tarde en ejercicio de sus atrib.'!. 

cianes de tutela de los intereses colectivos, comienza a intervenir re

gulando! aquella actividad, concluyendo por organizarla mediante una re-

_.,glmncntación adecuada que garantice la regularidad y uniformidad de las 

prestaciones en forma de transformar la actividad inicialmente libre en 



- 21 -

una actividad de servicio público. 

En otras ocasiones, el uso de facultades de policía sobre la cir

culación o laa de rcgular el aprovcchamiento de los bienes de dominio 

público o de uso común, llevan al Estado a autorizar el trafi~o o la 

ocupaeión de aquellos bienes siempre que los beneficiarios se sometan 

a condiciones que el mismo Estado considere conveniente imponer para 

la mejor gestión y para obtener el mayor beneficio colectivo de la em 

presa que se proyecta establecer. 

Sin duda a travco de cote procCDo DC han organizado cn nucstro 

país un buen número de servicios públicos, como son los de tran~porte 

urh,mo, por,mf>rlio df> automóviles o taxis, los de alumbrado, los de dis 

tribucion de agua, etc. No es extraño .encontrar en las concesiones y 

autorizaciones primitivas otorgadas por el Gobierno de la República, 

que el obj eto fundamental de ellas fye la ocupación de bienes de domi 

nio público, pero conteniendo regulaciones para el servicio que pro -

yectaba instalarse. 

En algunos países como Inglaterra y Estados Unidos, que han sido 

profundamente respetuosos de la libertad individual, se ha sustentado 

una te"sis bien interesante respecto a la transformación de actividades 

privadas en servicios públicos. Esa tesis se inicio, entre otros, en 

el caso Munn vs, Illinois, en que los tribunales de Estados Unidos s~s 

tuvieron el principio de que "cuando alguno dedica su propiedad a un 

uso en el cual el público tiene un interes, concede, en efecto, al'p~ 

blico, un interés en ese uso, y debe someterse a ser controlado por el 

público para el bien común en la extensión del interés que ha creado 

de esa manera 11 ~ 

De un modo o de otro, es claro que cualquiera que sea el fundamen 

to usado', llega un momento en que el Estado interviene regulando acti

vidades privadas que satisfacen en el orden económico o cultural, una 

ncccDidod colcctiva, y cuando csa regulación impone regularidad, conti 

nuidad y uniformidad en las prestaciones, se establece un servicio pi 

. blico en manos de particulares. 

Concepto aceptahle del servicio público y criterio de la legisla

ción.- Hemos afirmado que el concepto' de servicio público tal como lo 
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entiende la doctrina francesa que comentamos es una simple creación 

doctrinaria que no corresponde a 10 que en realidad es un servicio 

público. 

Ya la misma jurisprudencia francesa de donde derivo la doctrina, 

marcaba una distinción entre los servicios públicos para no ap1i,oar 

a todos ellos el régimen de derecho administrativo, exorbitante del 

derecho privado, sino que reconocía, como antes se indic'o, una cate

goría de servicios públicos en que este último debía de aplicarse po~ 

que la Administración coloca voluntariamente dentro de sus normas, las 

transformaciones de la vida administrativa moderna dieron mayor con -

firmación a esa tendencia, pues al emprender el Estado la atención de 

R~rvi('ios púhlif'oR oe C'RrartPT innustriR.l y eomerc'íAl Re puno Rprec5.qr 

las necesidades y conveniencia de que el regimen a que estaban sujetas 

no fuera precisamente un regimen de derecho público. 

Entonces, si el concepto de servicio púh1ico no abarca toda la ac 

tividad del Estado, si comprende una parte dE! la actividad privada y 

si ni siquiera sirve para sus propósitos respecto de todos los servicios 

públicos estatales, ocurre preguntar cual es el concepto verdadero de di 

cho servicio público y cual es su importancia dentro del derecho adminis 

trativo. 

No habiendo una razón poderos para desnaturalizar el sentido mismo 

de los terminas, se puede afirmar que el significado natural de la idea 

expresada por la palabra servicio es la de realizar una prestación en 

favor de alguien, una prestación individual y concreta, y si a esa expr.§: 

sión servicio, se le da el calificativo de público, tambien se esta sig

nificando claramente que se trata de que la prestación se haga para sa 

tisfacer una necesidad permanente suficientemente generalizada que la 

distingacde una necesidad aislada' y accidental de un solo individuos o 

grupo de individuos. 

A peGar de que el calificativo de público claramente esta indicando 

el destino del servicio, podría pensarse, cruno se ha pensado en doctrina 

sostenida por reputados autores, que dicho calificativo hace referencia 

al organismo que presta el servicio; pero esta opinión no parece admis i

b1e, po~que si en esencia coinciden actividades del Estado y de particu

lares, no se ve razón para distinguirlas por un elemento externo, simpl~ 

mente formal. 
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Aclarando este punto, y examinando el carácter de la prestación, 

es evidente que ella se organiza, no para satisfacer caprichos o de -

seos arbitrarios de los individuos, sino para satisfacer necesidades 

serias y permanentes de los mismos. 

Ahora bien, en una sociedad existen diversas clases de necesida

des de carácter político, de carácter economico, de caracter material 

y de carácter cultural. Creemos que deben excluirse del rpopósito del 

servicio público, la satisfacción de las necesidades de orden políti

co, porque en realidad ellas se satisfacen no por prestac.iones "onc.r~ 

tas, sino por medios tan generales y abs tractos como son generales las 

necesidades de ese carácter. 

Descartada, pues esa teoría, quedan para integrar la noción del 

servicio público las otras necesidades o sean las de carácter económi

co, material y cultura, las cuales se satisfacen o pueden satisfacerse 

por medio de prestaciones concretas, individuales, uti singuli. 

Pero además, esas necesidades dado el carácter público del s=rvi

cio, deben ser necesidades de toda" la colectividad, no precisamente de 

cada uno de sus componentes, pero si de tal manera extendidas qUe toda 

la colectividad se afecte, aunque sea sólo en una forma indirecta, por" 

el hecho de que se satisfagan o dejen de satisfacerse. "El servicio pQ. 

blico debe satisfacer una n~cesidad colectiva, la misma que no es nec~ 

sidad general. La necesidad general tiene un carácter propio; es una 

suma de elementos homogéneos y aritméticamente de cantidades positivas: 

al paso que la necesidad colectiva resulta de una suma algebraica donde 

entran elementos no homogéneos, ellos' son positivos y negativos. Es por 

eso por 10 que se discute, con frecuencia si determinada actividad pú

blica debe ser o no materia de servicio público propio, ya que para mu 

chos un servicio público puede ser necesario y para otros no. 

Un último elemento esencial que caracteriza al servicio público es" 

el régimen jurídico especial a que se sujetaIl las prestacIones que lo 

integran. Ese régimen jurídico se integra por estos principios, el de la 

adaptación, el de la regu.laridad y continuidad y el de igualdad de los 

usuarios. 

El primer principio significa que el servicio debe en todo momento 
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adaptarse a la necesidad que tiene a satisfacer y sufrir las modifi

caciones que impongan los progresos de la técnica. 

"EJ. principio de regularidad y continuidad significa quc c1 se!: 

vicio destinado como esta, a satisfacer necesidades duraderas de la 

co1ec,-ividad, debe prestarse con la regularidad que ellas 10 exijan. 

Por último principio de ieua:i.dad requiere que todos los que ten 

gan la necesidad que el servicio satisface, puedan tener acceso, en 

igualdad de condiciones, a disfrutar de sus beneficios, sin que por 

eso se signifique que no puedan imponerse requisitos o no pueda co 

brarse una remuneracion por las prestaciones que se ministren, ~iempre 

qua no ss ~agan discríminaciones~ 

Resumiendo todos los elementos expuestos, se puede definir el ser 

vicio público como una actividad des,tinada a satisface.r una necesid"c1 

colectiva de caracter material, economico o cultural, mediante prest~ 

ciones concretas e individualizadas sujetas a un régimen jurídico que 

les imponga adecuación, regularidad y uniformidad. 

Ventajas de sustituir el concepto de atribuci6n al de servicio pú

b1ico;- Habiendo quedado demostrada la insuficiencia de las nociones de 

Poder y de ~ervicio público, como bases funda~enta1es de Derecho Admi

nistrativo, estiamos que el. concepto de atribución viene a sustituir a 

aquellas con ventaja, con la sola aclaración de que este último concep 

to no es exclusivo de ninguna de las ramas del Derecho Público, sino 

que es comúil a todas ellas; pero que en cada una de las mismas consti

tuye la base de sustentación de las diversas instituciones que las in

tegran, sin perjuicio naturalmente, de que características especiales 

vengan a dar a dichas instituciones su fisonomía pecua1iar. 

Ninguna de las funciones que en la doctrina francesa se ha examina 

do, asignan al concepto de servicio público queda sin cubrir por la n~ 

ción de atribución, en la inteligencia de que ésta, ademas no esta de

terminada por el régimen jurídico que le conviene. 

Examinando algunas OP 1~~ ~~~-
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que la idea de servicio público está en base a todas las reglas del re

gimen jurídico que se llama regimen del dominio público y del de los di 

neros o fondos públicos; que cuando se habla de un trabajo sobre un in

mueble p~ra un serJicio público, rigen reglas especiales entre las que 

se encuentran las relativas a la exporpiación y ocupación temporal de 

propiedades particulares; que los actos jurídicos relativos a los servi 

ci6s púb1i~os son actos jurídicos de derecho público, actos administra

tivos; que la responsabilidad del patrimonio y de los agentes de un se~ 

vicio público esta sujeta también a reglas especiales; que solamente los 

contratos que interecan el funcionamiento mismo de los servicios públi

cos son contratos administrativos sujetos a un régimen especial, y, [i

nalmente, que todas las reglas de organización y funcionamiento de un 

servicio público son modificau1es en cualt¡uier momento por las leyes y 

reglamentos, de acuerdo con las necesidades del interés general. 

Pues bien la noción de at'rilJuc:ion implica las mismas consec,uencías, 

y que, según diremos en su lugar oportuno, un régimen especial, el de 

derecho público, es exigido en la organización y funcionamiento del Es

tado, en tanto que este tiene atribuciones diversas de las que ccrres -

ponden a los particulares y que deben realizarse por medios de que éstos 

no disponen, pues que con ellas habrán de satisfacerse necesidades gene

rales "en una forma eficaz, regular y contínua. 

Dentro de esta concepción, la situación de los agentes públicos, la 

de los bienes necesarios para el cumplimiento de las atribuciones estat~ 

les, el régimen de los impuestos, de las expropiaciones, de los contratos 

administrativos y el de 10R actoR jllríc1ir.o-administrativos se regula por 

normas especiales de derecho público; por tratarse de situaciones y de 

actos que se encuentran íntimamente vinculados al cumplimiento de las a

tribuciones del Estado. 

Asi pues, si la noción de atribuciones ademas de explicar todas las 

consecuencias derivadas del concepto de servicio público, no incurre en 

el defecto de desvirtuar la terminología usual y técnica de esa expresión 

y si, por otra_parte, la misma nocian de atribución está mas conforme con 

el ana1isis del concepto· de actividad del Estado, es necesario descartar 

el citado concepto de servicio público en el sentido que 10 adopta la doc 

trina q~le combatimos, y aceptar el de atribuciones como mas propio y cien 

tífico. 
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LA FORl'lA DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO. 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO. 

Las funciones del Estado v su relación con las atribuciones del mis

mo.- Intimamente relacionado con el concepto de atribuciones del Estado, 

encontramos el de las funciones del mismo. En la practica se usan indis

tintamente"esos terminos; pero ellos hacen referencia a nociones diferen 

tea, por lo que ca preciaD darles 8U 8ign:ificación exacta. 

El concepto de atribuciones comprende el contenido de la actividad 

del Es Lado;. es lo que el Es Lado debe hacer. El concepto de funcian se re 

fiere a la forma y a los medios de la actividad del Estado. Las funciones 

nO'se diversifican entre sí por el hecho de que cada una de ellas tenga 

contenido diferente, pues todas pueden servir para realizar una misma a

tribución. 

Sera facil apreciar la relaciór. que guardan las atribuciones con las 

funciones legislativa, administrativa y judicial, estudiando el papel que 

juega cada una de las últimas en la realización de las primeras. 

Respecto a la primera categoría de atribuciones, o sea la de las fun 

ciones de reglamentación de.la actividad de los particuiares, la función 

legislativa constituye el medio de realizar esa regulación puesto que ella 

se hace por normas generales de derecho. 

La función administrativa interviene muy poco en esta categoría. Sin 

embargo, pueden señalarse varios casos en que es notable esa intervenci6n: 

a) En primer termino y tratándose de relaciones familiares, es por medio 

de funciones, también administrativas, que se presta el servicio del 

estado civil que da validez, publicidad y certidumbre a esas relacio-

nes; 

b) De igual manera los registros de propiedad y de comercio, cuyas funcio 

nes son también administrativas, constituyen medios adecuados para dar 

estabilidad a las relaciones privadas; 

e) El servicio notarial, impuesto como forzoso en unos casos y voluntario 

en los c!.~E'ás, constituye otra de las formas en que la función adminis-
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trativa interviene con motivo de la primera categoría de atribucio

nes que venimos examinando. 

La intervención de la función administrativa va creciendo a medida 

que la legislacion civil se va transformando de supletoria en imperati

va. 

Por lo que hace a la función jurisdiccional, constituye también o

tro de los· medios de gue el Estado debe prever para hacer respetar la 

reglamentación que ha hecho de esas relaciones. El medio para conseguir 

ese resultado es la función jurisdiccional. 

En cuanto al fomento, limitacliin y vigilancia de la acLlvidad de 

los particulares, que constituye la segunda categoría de atribuciones, 

la función legislativa es el medio de crear la competencia de los agen

tes públicos para realizar esos actos de fomento, limitación y vigilan

cia, determinado por medio de normas generales, en que deben consistir 

estos actos y cuál es la situación jurídica de los particulares a quie

nes afecta. 

La función administrativa tiene aquí un amplio campo de acclón. El 

fomento, la limitación y la vigilancia, son' actos que neeesariámente de 

ben tener un alcance concreto, individual. 

El otorgamiento de una subvención, el cobro de un impuesto, la rea 

lización de un acto de beneficencia, constituyen actos que determinan 

situaciones jurídicas individuales. 

El control de los actos particulares, por medio de la vigilancia que 

sobre ellos se tenga, es un acto material que forma parte de la funcion 

administrativa. Lo mismo ocurre con el otorgamiento de licencias y per

misos para desarrollar una actividad especial, pues esos actos condicio

nan la aplicación de regímenes generales, creados de antemano, a un caso 

ind ividual. 

Por último, todos estos actos pueden dar lugar a conflictos y para 

ese caso, la función jurisdiccional, resolviendo esos conflictos consti 

tuye otro de los medios de que el Estado se vale para realizar esta se

gtllld.a categoría de atribuciones. 
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La tercera categoría de atribuciones en la clasificacian adoptada, 

es la relativa a la sustitucian total o parcial del Estado a la activi

dad de los particulares o la combinacian con esta última. 

Aquí también es la funcian legislativa medio para desarrollar esas 

atribuciones; ella se encarga de organizar las empresas que el Estado ha 

de asumir," la competencia de los agentes públicos en esas empresas, la 

situación de los particulares que se han de beneficiar con sus servicios. 

La función administrativa es otro de los. medios de que el Es Lauo se 

vale para realizar las mismas atrihuciones, pues el funcionamiento de las 

empresas se verifica por actos materiales y jurídicos de alcance indivi

dual. 

Por último, como también pueden surgir conflictos con motivo del e

jercicio de estas actividades, la función jurisdiccional esta llamada i

gualmente a intervenir. 

La división de poderes.- El estudio de las funciones del Estado, 

requiere como antecedente indispensable el conocimiento, aunque sea en 

forma sumaria, de la teoría de la división de Poderes, que es de donde 

aquella deriva. 

La división de poderes expuesta como una teoría política necesaria 

para combatir el absolutismo y establecer un gobierno de garantías, se 

ja convertido en el principio basico de la organización de los Estados 

constitucionales modernos. 

Desde dos puntos de vista puede examinarse esa división: a) respe~ 

to a las modalidades que impone en el ordenamiento de los órganos del 

Estado; y, b) respecto de la distribución de las funciones del Estado 

entre esos órganos. 

Desde el primer punto de vista, la separacian de Poderes implica 

la separación de los órganos del Estado en tres grupos diversos e ind~ 

pendientes unos de otros, y cada uno de ellos contituídos en forma que 

los diversos elementos que lo integran guarden entre si la unidad que 

les da 'el caracter de Poderes. 
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Cumpliendo con esas exigencias, la Constitucion moderna ha esta

blecido para el ejercicio de la soberanía del Poder Legislativo, el Ju 

dicial y el Ejecutivo, cada uno de ellos con la unidad interna adecua

da a la función que hace desempeñnr, diversos entre s1 y solo han di 5-

creparado de la teoría, por la tendencia a crear entre dichos Poderes 

las relaciones necesarias para que realicen una labor de colaboración 

y de control recíproco. 

Desde.el segundo punto de vista, la separacion de Poderes impone 

la distribucion de funciones diferentes entre cada uno de los Poderes; 

de tal manera que el Poder Leginlativo tengn ntribuídn excluoivarnente 

la función legislativa, el Poder Judicial, la funcion jurisdiccional; y, 

pI Podpr F..ipcl.lt;vo, .la anm;n.;Rtrativa. 

La 1egislacion positiva no ha sostenido el rigor de esta exigen

cia, y han sido necesidades de la vida practica las que han impuesto 

la atribucion a un mismo Poder de funciones de naturaleza diferente. 

El punto de vista formal y el punto de vista material en la cla

sificación de las funciones.- Esta última afirmaci6n significa la ne

cesidad de clasificar las funciones del Estado en dos categorías: 

a} Desde el punto de vista del organo que la realiza, es decjr, adap

tando un criterio formal, subjetivo u organico, que prescinde de 

la naturaleza intrínseca·de la actividad, las funciones son formal 

(, Tilente legislativas, administrativas o jnrli~ialeR, segiÍn que estén 

atribuídas al Poder Legislativo, al Ejecutivo o al Judicial; y, 

b) desde el punto de vista de la naturaleza intrínseca de la funcion, 

es decir, partiendo de un criterio objetivo, material, que prescin 

de del órgano al eual estan atribuídas, las funciones son material 

mente legislativas, administrativas o judiciales, según tengan los 

caracteres de la teoría jurídica. 

Normalmente coinciden el caracter formal y el caracter material de 

las [unciones, y as! vernos como las [unciones que malerialmente llenen 

naturaleza legislativa, administrativa y judicial, corresponden respe~ 

tivamente, a les Poderes Legis1tivo, Ejecutivo y Judicial. 

Pero excepcionalmente, puede no existir esa coincidencia y eneo,!!. 

trarse como 10 demuestran los ejemplos, funciones que materialmente 
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son administ.ativas o judiciales atribuídas al Poder Legislativo, de 

la misma manera que los ptros Poderes tienen entre sus funciones, al 

gunas que por naturaleza no debieran corresponderles si se mantuvie

ra la coincidencia del criterio subjetivo con el objetivo. 

Estas circunstancias precisamente las que impone la adopci6n de 

dos puntos. de vista diferentes para apreciar las funciones del Estado, 

pues como ve.emos más adelante, la eficacia de esta se regula a la vez 

por el c.iterio formal, o sea por el carácter del orden que las .eali

za, y por el material, o sea por el contenido mismo de la función. 

Además, siendo la regla general que coincide el carácter formal 

c.on el cél.I'ácLer rnaLerlal, para que un Puder realice funciones cuya na

turaleza sea diferente en substancia de las que normalmente le son a

tribuídas, debe existir una excepción expresa en el texto constitucio

nal y esta base de interpretación es, por sí sola, bastante para justi 

ficar la necesidad de hacer el estudio de las funciones desde los dos 

puntos de vista a que nos hemos estado refiriendo. 

Las funciones en relación con el acto jurídico.- Las funciones del 

Estado consideradas con independencias del organo que las realiza, se 

exteriorizan por medio de actos de distinta 'naturaleza: unos que produ

cen consecuencias jurídicas y otros que solo producen consecuencias de 

hecho. 

En efecto, el Estado al expedir leyes, dictar sentencias, dar órde 

nes a<lrninistrativas, afecta el orden jurídico existente. Cuando conotru 

ye:vcarreteras, moviliza la fuerza pública, hace planificaciones, trans

porta mercaderías y correspondencia, imparte enseñanza o servicios de a 

sistencia, esta realizando simples actos materiales. 

Por lo mismo, para poder apreciar la naturaleza intrínseca de los 

diversos actos que el Estado realiza, es indispensable partir del estu -

dio de la teoría que se ha venido elaborando en la doctrina de los acLos 

jurídicos y de los actos materiales. 

Elementos del acto jurídico.- El acto jurídico se ha definido cerno 

un acto: de voluntad, cuyo objeto es producir un efecto de derecho, es 

ª~cir, crear o rno<lificar el orden jurídico. 
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El acto jurídico se distingue del hecho jurídico y del acto mat~ 

ria1. El hecro jurídico esta constituído o bien por un acontecimiento 

natural al que la ley vincula ciertos efectos de derecho, como el naci 

miento, la muerte, etc., o bien por un hecho en que la voluntad humana 

interviene y en el que el orden jurídico entre en movimiento, pero con 

la diferencia respecto del acto jurídico de que ese efecto de de,echo 

no constituye el objeto de la voluntad. Así, por e.iemp10, en el delito 

hay un hecho voluntario pero la voluntad no persigue la creaci6n de 

una situacion jurídica, a pesar de 10 cual esta se origina al imponer

se una pena al delincuente. Los hechos jurídi~os constituyen solamente 

la condici6n para que se apliquen normas jurídicas generales prccxi",· 

tentes. 

El acto material, por su parte, esta hecho por actos naturales o 

voluntarios que no trascienden al orden jurídico. En ellos no s610 

falta, como en los hechos jurídicos y la intenci6n de engendrar, modi

ficar o extinguir una situacíon de derecho, sino que tampoco existe una 

norma jurídica general cuya aplicación se condiciona por ellos. 

Así, el profesor de una escuela al dar su 1ecci6n, el medico de la 

asistencia pública que cura un enfermo, no están ejecutando ni un acto, 

ni un'hecho jurídico: estan realizando una manifestaci6n de inteligen

cia o una habilidad manual que no trasciende al orden jurídico; estan, 

por eso mismo,.realizando un acto material. 
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CAPITULO II 

BASES DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 

BASES HISTORICAS. 

El Derecho Administrativo en el País.- El Estado de po1icía.

El derecho administrativo en cuanto a con.iunto de nonnas jurídIcas po-

Isitivas que regulan las relaciones del Estado con los administrados, 

puede decirse que ha existido siempre, desde el nacimiento mismo del 

Estado. Sin embargo, la existencia de ese conjunto de nonnas no ha si 

do suficiente para dar lugar inicialmente a la creacion de una disci

plina científica, simplemente porque es probable que nunca existiera 

conciencia de que se tratara de una relación entre sujetos diferencia 

dos. 

Esta concepcion del Estado y. sus relaciones con los adminisérados 

ha sido dada en llamar, particularmente con relacion a sus últimas ma

nifestaciones, Estado de policía. En el Estado de policía, en canse 

cuencia, al reconocerse al soberano un poder ilimitado en cuanto a los 

fines que podría perseguir y en cuanto a los medios que podía emplear, 

mal podía desarrollarse una consideracion científica de ese poder, No 

creemos que pueda afirmarse lisa y llanamente que no existía un dere -

cho público, como dice MAYER, pues incluso ese principio del poder ili 

mitado y las normas que de él emanaran, constituyen un cierto ordena 

miento positivo; pero si al menos puede sostenerse que no existía en 

absoluto una ciencia en torno al mismo. 

Con el naeimiento del constituciona1ismo, con la ec10sion histori 

ca de la Revolucion Francesa y la Dec1aracion de los Derechos del Hom

bre, se opera a fines del s'iglo XVIII un cambio en la vida política que 

afectará radIcalmenLe la relacIón enLre el EsLado y los llablLauLes. Yo 

no se dira que el Estado o el soberano puede hacer lo que le plazca, 

que ninguna ley le obliga, que nunca comete daños, sino por el contra

rio que existen una serie de derechos inalienables que debe respetar, , 
que no puede desconocer porque son superiores y preexistentes en él_ 
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En este momento se da el germen del moderno derecho administrativo, 

pues al tomarse conciencia de que existen derechos de los individuos 

frente al Estado, -y que el primero es un sujeto que esta frente a él, no 

un objetq que este pueda simplemente mandar, surge automaticamente la 

necesidad de analizar el contenido de esa relación entre sujetos, y de 

construir los principios con los cuales ella se rige. 

No fue facil sin embargo el cambio del "Estado de policía" al "Es 

tado de Derecho", en 10<, que respecta al derecho administrativo. Y ello 

as así porque, como 6S lógico, el cambio inotitucionul no DC produjo de 

un dia para otro y en todos los aspectos. El reconocimiento tormal y u

niversal de los derechos del hombre frente al Estado no hace mas que 

marcar un jalóIl mas impOrLa!lLe de. una evolucíon histórica que se remon

ta mas atras y que no termina allí. 

De tal modo, algunas doclr-lnas y principios que habían comenzado 

a nacer con anterioridad ganaron mayor importancia y alcance, sin lle

gar sin embargo, a sustituir del todo a las viejas concepciones. 

El Derecho Administrativo en el presente.- ¿Que importancia tie

ne destacar todo esto? Simplemente advertir que si nos ubicamos en la 

era constitucional y abandonamos el sistema de la monarquía absoluta, 

no podemos de ningún modo mantener las construcciones que para esta ú! 

tima se construyeron y que sólo con ella tienen sentido y fundamento. 

Ninguna justificación, ni jurídica ni política y menos ética, pue

de hahp.r para prp.tpncler apli_car al Estado moderno los criterios con los 

cuales funcionaron los gobiernos absolutistas del pasado. Con todo, aun 

que nadie podra discutir esta afirmación en principio, ello no signifi

ca lamentablemente que le la aplique. Son numerosas las doctrinas que 

no pocos autores siguen manteniendo hoy, como un legado espúreo del pa

sado; la irrenunciable labor del jurista es estar atento para detectar

las, denunciar su filiación histórico-política, y suprimirlas cuando e

llo corresponda, para dar verdadera vigencia a los principios del Esta

do de Derecho. 

Desde ya, es innegable que la tarea no es facil; que tal vez nunca 

llegue p,lenamente a la madurez política del derecho administrativo, y 

que siempre---quede en él algún resto de autoritarismo, de absolutismo o 

de cualquier tendencia de fuerza. 
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Por 10 que hace al estado actual del problema, puede decirse que 

en nuestro país solo la primera de las teorías antiguas de la manar -

quía absoluta está abandonada: la indemandabilidad del soberano; ello 

se ha logrado porque se dictaron dos leyes especialmente para soluci~ 

narlu, y ,aún así, no en forma cabal, porquc todavía una de eDaD leyeo 

dispone que la sentencia que se dicte contra el Estado, si es contra

d1etaria, tendra mero caracter declarativo, es decir, no puede ejecu

tarse coactivamente. 

En lo'que respecta a las dempas teorías, el panorama es desolador: 

todas ellas, sin excepción, tienen uno o mas sostenedores en el momen

Lo actual, y en mayor o menor medida se intenta siempre "plicarlao. Una 

de las principales empresas que este estudio acomete es precisamente 

inoiotir uha vez mas en el intento de erradicarlas. 

Pero solucionese o no esos problemas, sea el derecho administrati 

va realmente propio de un Estado de Derecho o manténeRR" atado al mar

co de un Estado de policía, el mundo no se detiene. Si con optimismo 

pensáramos que pronto el derecho adm~nistrativo se liberará de sus vi~ 

j as concepciones, tocaría entonces c:.mpezar a considerar múltiples nue

vos problemas que la sociedad organizada presenta, pues aunque la cien 

cia jurídico-administrativa no haya cambiado, la Administraci6n si 10 

ha hecho, y en forma muy trascendente. 

A consecuencia de ello; el derecho administrativo ha empezado ya 

a orientarse hacia nuevas direcciones, preocuparse por nuevas cuestio

nes, crear nuevas instituciones. En esa medida, se esta gestando en la 

actualidad un proceso de reverdecimiento, totalmente independiente de 

la vetustez político-jurídica que hemos señalado en el derecho admini~ 

trativo, y que seguramente alterara profundamente sus caracteres. 

En esa medida, puede tal vez tratarse de entrever cual podrá ser 

el derecho administrativo del futuro; o por lo menos, cuales son los 

factores que este habrá de tener en cuenta para seguir al paso de los 

tiempos y no transformarse en un conjunto de doctrinas caducas y sin 

vida. 

Derecho Administrativo y Ciencia, de la Administracion.- Se disc" 

te en lbs textos de derecho administrativo si la llamada "ciencia de 

la Adminis t-racion", que comprendería el es tudio de los aspectos no j~ 

rídicos de la administracion pública, es o no una ciencia separada de 

nuestra disciplina jurídica. 
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En realidad, si bien puede tal vez abrigarse alguna duda acerca 

de si efectivamente la ciencia de la administraci6n ha alcanzado el 

caracter de '(ciencia", creemos que no puede dejar de reconocerse que 

de hecho,tiene la mas plena autonomía frente al derecho administrati 

VD. La autonomía de una disciplina se presenta casi siempre ex post, 

como un hecho consumado, y esto ya ha ocurrido ampliamente en el ca

só de la ciencia de la administraci6n, por lo que su autonomía nos 

parece lograda. 

No decimos pues que la ciencia de la Administraci6n sea una par 

te del derecho administrativo, ni que el derecho administrativo sea 

una parte de la ciencia de la Administraci6n, lo que tampoco tendría 

"euLldo. Se LraLa de eJesc:iplinas diversas, que estudian cada una dis 

tintos aspectos de un mismo fenomeno; y como el fenomeno es único, 

no pueden ignorarse mutuamente so pena de no aprehender en su pleni

tud el objeto eJe su estudio. 

Una ciencia de la administracion -muy primitiva- por cierto, sur 

gió ya con el c.ameralismo, mucho:'antes del nacimiento de la cienc.ia 

del derecho administrativo; posteriormente queda relegada a un segun

do plano, al nacer con pujanza el derecho administrativo: es la epoca 

en que se estudiaba conjuntamente ambas disciplinas, pero con un neto' 

predominio de esta última. 

En este siglo, y particularmente en los últimos años, se han se

parado;el derecho administrativo sigue hoy todavía, siendo rama domi

nante para el estudio de la adminintraci6n pública. pero su vieja au

toridad comienza ya a resquebrajars~. 

El enorme avance de los estudios de la ciencia de la Administra

ción en Estados Unidos, Inglaterra, etc., y su creciente difusi6n en 

nuestros medios, va despertando la conciencia de que la solucion jur!.. 

dica no es la soluci6n del problema administrativo, sino s610 una de 

las facetas de él, y tal vez no la mas importante. 

Ese incuestionable,avance de la ciencia de la administraci6n pla~ 

tea un dilema al derecho administrativo del futuro: este dilema es el 

mismo q~e plantean todas las dernas ciencias a la cienci.a jurídica. El 

jurista debe comprender también el fen6meno no jurídico y hacer compreEc 
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der el suyo al no especializado en derecho; debe señalar qué es aqu~ 

110 que el derecho ofrece como poco menos que inmutable (por ejemplo 

las bases cunstitucionales; la justicia y razonabilidad) y qué es lo 

susceptible de cambio (ej., a través de una refonna legislativa o ju 

risprudencial); que es en fin, aquello que puede usarse como instru

mento mas o menos dócil en diversos sentidos posibles. 

El desentendimiento entre las ciencias jurídicas y no jurídicas 

parte por un lado de una errada creencia de los no juristas de que 

el derecho debe ser mero instrumento de las técnicas o ciencias no 

jurídicas, absolutamente maleable para cualquier cosa que el técnico 

quiera hacer, y por otro lado, de una cierta defonnación profesional 

del jurisca, que tiende a ofrecer la solución jurídica que en el mo

mento circunstancialmente aplicable, como la única solución viable. 

En rigor de verdad, el derecho 'en su conjunto, ni es mero ins 

trumento de las técnicas ni es tampoc'J "obj etivo último de la socie

dad humana", tiene eso sí, ciertos principios que integran la base 

inconmovible de una sociedad en que exista justicia, pero tiene téiffi

bién y en gran parte, principios que pueden modificarse y adecuarse 

a las circunstancias de hecho. E~a adecuacion para el jurista, con -

sistira en una reforma legislativa, o en el dictado de un reglamento 

o un acto administrativo que modifique lo anterior; en esta posibili 

dad de refonna lo que el ju'rista debe comprender al no jurista, para 

que éste no crea, como lo hace habitualmente, que el derecho es nada 

mas que un esquema rígido, una suerte de camisa de fuerza en la cual 

se quiere encapsular la realidad. 

Por último, debe tenerse presente que el derecho ha sufrido una 

profunda evolución en los últimos tiempos, abarcando dentro del ana

lisis jurídico consideraciones sociológicas, políticas, etc., que 10 

alejan enonnemente de la clasica interpretacion exegética, que busc~ 

ba el principio jurídico en la mera interpretación gramatical de un 

tpxto lPBisl"tivo. r." pxistpnd" o 1" carencia de ley no es,obice p~ 

ra que se construya un principio jurídico; el texto legal es la base 

pero en modo alguno un rígido precepto que deba ser interpretado sólo 

y exclusivamente de acuerdo a sus mas mínimas expresiones. 

Deredho Administrativo y Economía. - Otra de las grandes cuestio 
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nes que debe necesariamente afectar el desarrollo futuro del derecho ad 

ministrativo, es la actividad económica del Estado. Esta ha sido y es 

estudiada, sin duda al nivel de problemas tales como empresas públicas, 

bancos o,ficiales, intervencionismo econ'ámíco, presupuesto, etc., pero 

falta todavía, en nuestro país el analisis jurídico sistematico de otros 

problemas tal vez mas recientes, pero que se plantean con fuerz~ formi

dable; la.planificacion económica, la integración económica, el desarro 

110 regional, etc. 

Con el indudable avance de la planifica9ión indicativa en los paí

ses occidentales, a modo de respuesta a la planificacion imperativa de 

los países socialistas. se introduce en la vida del Estado un instrumen 

to de tremendas consecuencIas e lncunllolaules proulemas iurídicos. Es

tos problemas pertenecen en su mayor parte, teóricamente al menos, al d~ 

recho administrativo, pero no ha recibido la atención que su importancia 

justifica. No es ello de exlrañar, sIn duela, teniendo en cuenta que Fran 

cía, que ha sido prácticamente en materia de planificación indicativa, 

recién últimamente este comenzando a producir trabaj os sistematicos so

bre los aspectos jurídicos del tema; pero dE! todos modos constituye un 

dato objetivo que permite señalar tendencias futuras que la disciplina 

ha de ofrecer. 

La importancia que otorgamos a estos problemas dentro del marco del 

derecho administrativo queda ya demostrada por la naturaleza y el título 

mismo de este estudio, sin perjuicio, desde luego, de la exposición de 

sus principios generales. 

No llegamos a considerar que esta especial atencion del derecho ad 

ministrativo en relación a la economía pueda producir en el futuro el 

nacimiento de una nueva rama del derecho, pero creemos que Su estudio 

esta destinado a influenciar en alguna medida la naturaleza y contenido 

de la disciplina general haciéndole perder .un poco mas el aspecto formal 

que tenía en el pasado, y dandole tal vez mayor dinamismo. 

BASES POLITICAS 

Libertad y Autoridad en el Derecho Administrativo.- El derecho ad

minisq'ativo es por excelencia la parte de la ciencia del derecho que 

mas agudam<::'..t:". plantea el conflicto permanente entre la autoridad y la 
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libertad. "Estado e individuo, orden y libertad; la tension encerrada 

en estas ideas sintéticas es insoluble", ha dicho un autor; pero aun

que 'no lleguemos a pensar que la tension y el conflicto sea insoluble, 

y se admita la posibilidad de un equilibrio dinamico enLre amUos, es 

evidente que la obtención de te1 equilibrio ha de ser una de las más 

difíciles y delicadas tareas de la ciencia moderna. 

La historia registra primero el despotismo estatal sobre los in 

dividuos; luego y como reacción, la exacerbación de los derechos del 

individuo frente Il la Docicdlld; por fin y co"!o anhelo, el equi1ibdo 

razonado de los dos elementos escncia1eG del mundo contemporaneo lI

bre: individuo,oy sociedad, individuo y Estado. 

Pero ese equilibrio que se anhela y busca es harto escurridizo 

e imprecisab1e; 10 que para unos representa la cómoda solución de la 

tensión; es para otros una sumisión ,0 un atropello; en verdad pare -

ciera que esa incertidumbre tiene una proclividad a resolverse nueva 

mente en un autoritarismo revivido. Es necesario a su vez por 10 ta~ 

to, blscar el equilibrio del propio criterio en base al cual se ana

lizaran las tensiones y contraposiciones del individuo y el Estado. 

y ese equilibrio primario es equilibrio espiritual y político, 

es sensibilidad jurídica y humana; es preocupación constante por 11~ 

nar no sólo formal sino también sustancialmente los requerimientos 

de la justicia. 

Teoríasestatistas del derecho administrativo.- En este aspecto 

puede encontrarse ha menudo -libros, Íallos, dictamenes-, variados re 

f1ej os de una cierta insensibilidad política y humana; de una cierta 

insensibilidad hacia la justicia. Cuando el que analiza la controver

sia concreta entre un individuo y el Estado se deja llevar por la co

modidad de la solución negativa para el prirlero; cuando en la duda con 

dena, resolviendo en contra del particular () administrado, cuando en la 

dificultad del problema jurídico se absLiene de ahondarlo y lo resuel

ve favorablemente al poder público, seguro 'le que esa sola circunstan

cia le da algún color de legalidad; cuando crea, prohija y desarrolla 

supuestas "teorías" que sin fundamento ni analisis dan estos y aquellos 

podere~ al Estado; "uando desconfíll, huye y niega de los argumentos que 

en a!.f;5ín caso parecen querer reconocer un ambito de libertad, cuando 
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como los débiles se inclinan hacia el sol de los poderosos - en el ca 

so, el Estadp-, entonces esta destruyendo desde adentro una de las mas 

bellas y p.senc.iales tareas del derecho administrativo: la protección 

de la libertad humana. 

Mas lamentable aún es que esas actitudes no suelen ser desemboza 

das: nadie dice abiertamente que el Estado lo es todo y el individuo 

nada; nadie probablemente, lo piensa en el fondo seriamente. Incluso 

es posible que se exprese con vehemencia acerca de los "abusos" de los 

poderes públicos, y el respeto a las garantías individuales; pero de 

.que vale esa elocuencia, si cuando se trata de dar una solución a un 

problema concreto, se olvidan las declamaciones y se resuelve facil

mente que ese individuo en .ese caso no tiene razan. ¿De qué valen a

quellos principios, si luego en cada materia y cuestión de detalle, 

se los olvida, se los contradice, se los destruye? Este es uno de 

los principales problemas políticos' que afecta al derecho administra

tivo: 

Pueblo y Estado.- "Art. 12.. - El Ecuador es un Estado sobern.iQ, 

independiente,' democratico y unitario. Su gobierno es republicano, e

lectivo, responsable y alternativo. 

La soberanía radica en el pueblo que la ej erce por los órganos 

del poder público. 

El idioma oficial es el castellano. Se reconocen el quichua y de 

mas lenguas aborígenes como integra?tes de la cultura nacional. 

El escudo, la bandera y el himno, establecidos por la Ley, son 

los símbolos de la Patria. 

El territorio es inalienable e irreductible. La capital es Quito". 

El derecho ~umlnistrativo de cada país y el nucstro, con él la or

ganización estatal del mismo, tienen una estructura formal y un tipo de 

principios basicos muy·diferentes según sea el sistema constitucional im 

perante, y la manera en que la Constitución haya organizado y constituí 

do al Estado. 
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Debe distinguirse entre el pueblo en sí mismo -titular esencial 

de la soberanía- y el Estado jurídicamente organizado que se manifies 

ta a través de sus órganos habituales -Poder Legislativo, Poder Ej e

cutivo y·Poder Judicial-; la relación existente entre estos dos ele

mentos, pueblo y ERtado, nOR dp.tPrm;nara la estructura basica del de 

recho constitucional y especialmente del administrativo, y con ello 

los caracteres estructurales de la organización estatal. 

Sistema de la Soberanía exclusiva del pneblo.- En efecto, en al 

gunos países, por e.iemplo el nuestro y buena parte de los demás paí

ses americanos, la Constitución emana directamente del pueblo sober~ 

no, pues es éste a través de una Convencian Constituyente especial -

mente convocada al efecto, quien decide sobre su creación y modifica 

ción. En esta hipótesis el Estado organizado en los poderes Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial no tiene facultades para modificar ni al

terar la Constitución: él esta siempre sometido a lo que la Constitu 

ción determine, por voluntad del pueblo soberano directamente expre

sada en la Convención Constituyente. La Función Legislativa no es un 

órgano del Estado, sino que representa directamente al pueblo; pcr 

ello, cabe afiimar en este caso que la Constitución es impuesta por 

el pueblo al Estado. El Estado nace de la Constitución, con los ca -

racteres y atribuciones que ésta le fija; el Estado esta pues dentro 

de la Constitución y ésta no es un producto de él sino que él es pr~ 

ducto de ella. Este es, en sentido jurídico formal, uno de los prin

cipales elementos que tipifican al Estado de Derecho: el sometimien-

to de toda la organización estatal a un régimen jurídico preestablecido. 

Sistema de la soberanía conjunta del pueblo y el·Estado.- En otros 

países en cambio, la Constitución no proviene del pueblo, excluyendo la 

intervención de los órganos estatales normales, sino que por el contra

rio, emana directamente del Estado, quien a través de sus órganos regu

lares -en este caso el Poder Legis1ativo- es quien crea y reforma la 

Constitución. Da sste modo, el poder Dob2rllno del pueblo no es c.i creído 

por ésLe medlanLe un órgano que uo dependa del Estado organizado, sino 

que es ejercido directamente por el propio Estado. 

Aca el pueblo no impone una Constitución al Estado, sino que el E."!. 

tada se oa a si mismo una Constitución, de acuerdo a su propia voluntad, 

y en rep~sentación y ejercicio directo de la soberanía del pueblo. 
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La personalidad del Estado en el sistema de la soberanía con

junta.- De. estos dos sistemas basicos, surgen consecuencias muy dife

rentes entre sí. En la segunda hipótesis, en qu .. , .,1 Rst<lrlo SPO rl<l a si 

mismo una Constitución, en el ejercicio directo de la soberanía del 

pueblo, no puede encontrarse una distinción neta entre el pueblo sobe

rano y la organización estatal; ambos se confunden en una contiriuidad 

ininterruu:pida. En este easo, el Eslado olganIzado en los Podere.s Le -

gislativo, Ejecutivo y Judicial, detenta directamente la soberanía del 

pueblo, yes pues en ese sentido soberano incluso con referencia a su 

propio pueblo. Prec.;Aamente porque es "sober~no" el Estado no esta a

quí obligado por 10 que la Constitución dice: ella no es un conjunto 

de normas jurídicas obligatorias e. imperativas para él, sino que él 

puede en cualquier momento apartarse de ellas sin cometer con poso un 

acto antijurídico. La Constitución no es así nada mas que un programa 

de gobierno, una expresión de deseos y finalidades vertidas por, el Es

tado, y que el Estado puede cumplir.o no, a su elección. 

C-uando un país tiene este sistema const.itucional, entonces puede 

distÍ'.lguirse la actuación del Estado según que se desempeñe como poder 

público soberano, o en cambio como persona jurídica común, sujeta al 

orden jurídico existente en el país. Surge a.sí en tales países la doc

trina -de la "doble personalidad del Estad'o"; de acuerdo a la cual se 

sostiene que cuando el Estado actúa como poder público soberano, no e~ 

ta sometido al orden jurídico y por 10 tanto, sus actos nunca pueden ser 

c.oTIsideranoR ant.ij nríd i cos, ni pueden originarle responsabilidad; cuan

do en cambio, el Estado actúa en el plano común, sus actos son antijurí 

dicos si contravienen las normas preexistentes, y pueden acarrcllr1c rcs 

ponsabilidad. Se sigue de 10 anterior que los individuos no tienen a.u

ténticos derechos subjetivos frente al Estado como "poder público", y 

si sólo los tienen frente ,al Estado como "persona jurídica ". 

Fácil es advertir que esto constituye ,una doctrina autoritaria y de 

allí que modernamente se tienda, incluso en los sistemas considerados en 

segundo lugar, a suavizarla, diciéndose por ejemplo que la doble persona. 

lidad es "de derecho público" y de "derecho privado"; y que no tiene 

siempre las consecuencias enunciadas. 

L'l personalidad del Estado en el sistema del Estado de Derecho.

Pero esos problemas por el contrario, estarían todos falsamente plantea----, 
dos en un sistema constitucional como el indicado en primer lugar, o sea, 
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Es evidente que en este sistema, en que la Constitución no emana 

del Estado mismo, sino que le es impuesta por el pueblo soberano a tr~ 

VPR de la F,;nción Legislativa; en que el Estado carece de facultades 

para modificar la Constitución, estando obligado por ella; en que, en 

definitiva, el Estado no tiene el ejercicio directo del poder sobera

no del pueblo,' las consecuencias S0n djametralmpnte Op\1eRtaR. 

Si consideramos que "soberanía" es un poder limitado, no sujeto a 

norma imperativa alguna, y en virtud de cual puede hacerse absolutamen 

te cualqu:f.e.r eOHa, eH obvio que eH este slsLema constituc.ional tal "80 

beranía" solo la tie.ne el pueblo, y no la tiene la organizacion esta -

tal. No la tiene el Estado, porque él no posee en ningún caso un poder 

ilimitado, no sujeto a norma alguna; rtél está siempre. sometido a las 

normas imperativas de la Constitución, a las que debe ceñirse estricta 

mente, sin poder en modo alguno apartarse de ellas. 

Se concluye de esto que el Estado organizado en los tres poderes, 

no ejerce un doble juego de atribuciones, como ocurría en los otrJS sis 

temas; en nuestro país el Estado nunca tiene un autentico poder ?úblico 

. soberano, o poder de imperio; sus facultades emergen siempre de un orden 

jurídico previo que le ha sido impuesto, y por ello son infrajurídicas, 

esto' es, se encuentran bajo un orden jurídico, sometidas a él; si 10' 

contravienen, son antijurídicas y carecerán de validez y vigencia. 

LOA dere~hos individuales frente al Estado.- DE LOS DERECHOS INDI

VIDUALES.- Art .• 19.- El Estado garantiza: 

1.- .El derecho a la vida y a los medios ncccGarioü para una exlsLeneia 

digna; 

·2.- La inviolabilidad de la vida; no hay pena de muerte. La integridad 

personal: la mutilación, flagelación, otras torturas y los procedi

mientos infamantes, ya como penas, ya como medidas correccionales, ya 

como métodos de investigación. No pueden emplearse sino para fines te

rapéuticos drogas ni otros medios de enervar las facultades humanas.' 

La ley reprimirá todo atentado contra la vida y la integridad peE 

sonal. Para su juzgamiento no se reconocera fuero alguno; 

3.- La honra, la inocencia se presume mientras no lmya declaracion ju

dicial en contrario, con arreglo a la ley; 

4.- La,igua1dad ante la ley. No pueden concedersE prerrogativas ni im

pon."~se obligaciones que hagan a unos de mej or o peor condición 

que a otros. 
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Se prohibe toda discriminación por razones de raza, sexo, filiación, 

idioma, religión, opinión pública, posición económica o social. 

No hay esclavitud, servidumbre, concertaje ni obligaciones perpe -

tuas e inextinguibles. No se reconocen empleos hereditarios, privile -

gios ni fueros personales. 

La mujer tiene ieuales derechos quP el hombre pn tonoR lOR ornPTIPs 

de la vid~ pública, económica, cultural, polftica y social; 

5.- La libertad y seguridad personales. No hay prisicón por deudas, ta

les como costas, honorarios, tributos, multas ni, en general, por ~ 

bligaciones de caracter civil, excepto por alimentos forzosos estableci 

dos según ley. 

Nadie puede ser privado de su libertad sino en la forma y por el 

tiempo que la ley puntualiza, ni incomunicado por mas de veinticuatro 

horas. 

Salvo el caso de delito flagrante, toda privación de libertad es 

posible sólo con orden que este firmada por autoridad competente, confor 

me a la ley y que exprese causa. 

Si se trata de delito flagrante, la autoridad que hubiere dispuesto 

la detención, expedira, dentro de VEinticuatro horas, orden firmada que 

manifieste la causa legal de aquella. 

La autoridad que faltare a este precepto, y el jefe de la carcel o 

del establecimiento de detención- que no reclamare la orden dentro del ex 

presado tiempo, seran procesados como responsables por detención arbitra 

ría; 

6.- El habeas corpus. 

Quien considere inconstitucional o ilegal su prisión o detención, pu~ 

de acogerse al habeas corpus. EsLe derecho lo ejercerá por sí o por otro, 

sin neo:'¡sidad de mandato escrito, ante el Alcalde o Presidente del Conce

jo bajo cuya jurisdicción se encuentre, o ante quien haga sus veces. Di -

cha autoridad ordenara que el recurrente sea llevado de inmediato a su 

presencia y que se exhiba la orden de privación de libertad, y el encar

gado de la carcel o lugar de detención, acatara su mandato. 

Si no se presentare el detenido o su no se exhibiere la orden, o si 

éstA no reuniere los requisitos anteriormente prescritos, o si se hubie

re faltado al procedimiento, o si se hubiere justificado, a criterio del 

Alcalde o Presidente del Concejo, el fundamento del recurso interpuesto, 

este funcionario dispondrá la inmediata libertad del reclamante. El que 

desobedeciere la orden sera, sin mas tramite, destituído inmediatamente 

de su <:."'.,rgo o empleo por el mismo Alcalde o Presidente del Concej o, quien 

comunicara la destitución a la autoridad competente. 
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El empleado destituído podrá reclamar por la sanci6n ante el Pre

sidente de.la Corte Superior de Justicia del correspondiente distrito, 

dentro de veinticuatro horas de notificada; pero después de haber pue~ 

to en libertad al detenido. De no justificarse la petici6n, ésta será 

desechada; 

7.- El no ser puesto fuera de la ley, ni dif<trAíc1n c1f' f<Uf< ju"""" natu

rales; ni juzgado por jueces, tribunales, comisiones, ni organis -

mas ad-hoc; ni privado del derecho de defensa. 

Nadie puede ser obligado a prestar testimonio en juicio contra su 

cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o se . . 
gundo de afinidad, ni compelido a declarar contra si mismo en asuntos 

que comporten responsabilidad penal. 

Ninguna persona puede ser penada sin que proceda el juicio corres 

pondiente, ni conforme a una ley posterior al hecho materia del proceso. 

Sin embargo, en concurrencia de dos leves penales, se aplicará la 

menos rigurosa, aún cuando fuere posterior; 

8.- La libertad de residir en cualquier lugar. transitar libremente, 

cambiar de domicilio, ausentarse del Ecuador y volver a él, some -

tiénd~se a las disposiciones legales. 

Ningún requisito será exigido al ecuatoria~o para su retorno a la 

república. 

Se prohiben el destierro y el confinamiento; 

9.- La inviolabilidad del domicilio. Nadie puede penetrar en domicilio 

ajeno sin consentimiento de su morador o sin orden de autoridad com 

petente, exp"c1irla en la forma y en los casos que determine la ley; 

10.- El secreto e invoilavilidad de la correspondencia y de las comuni

caciones en todas sus formas. 

Prohíbese interceptar, abrir o registrar papeles, libros de comer

cio, cartas y demas documentos privados, fuera de los casos y en la for 

ma que la ley determine. Se guardará reserva sobre los asuntos ajenos al 

objeto de registro o examen. 

Los documentos obtenidos con violaciop. de esta garantía no haran fe 

en juicio; 

11.- La libertad de opini6n y la de expresión del pensamiento cualesquie 

ra que fueren los medios de su difusión. 

La injuria, los atentados contra la intimidad personal y familiar' y 

toda manifestación inmoral están sujetos a las responsabilidades de ley. 

L~ ley regulara e] ejercicio del periodismo, tomando en cuenta que 

constituye un servicio a la comunidad cuyos objetivos primordiales son 
--"-"\ 
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propender al desarrollo económico-social del Ecuador, defender los iE; 

tereses na~ionales, y difundir la cultura y sus valores. Establecera 

también los medios de hacér efectivas las responsabilidades en que in 

currieren los periodistas. 

La radiodifusi6n y la televisión, como medios de expresi6n del 

pensamiento, se equiparan a la prensa. 

NRdip podrií, ni por delitos de prensa, suspender, clausurar, se

cuestrar ni incautar publicaciones, imprentas, €Btacione.R de radiodi

fusión, de. television u otros medios de comunicación. No se persegui

'ra ni encarcelara, bajo pretexto de tales delitos, a los directores, 

redactores, colaboradores, expendedores, voeeadores y demas trabajad-,,

res de la prensa, a menos que se demuestre su responsabilidad en forma 

legal. 

Toda persona, natural ¿ jurídica, tiene derecho a la rectifica ~ 

ción gratuita de las aseveraciones o imputaciones falsas o injuriosas 

que se le hicieren por la prensa, la radio, la televisión o cualquier 

otro medio de publicidad. Esta rectificación debera hacerse en el mis 

mo órgano en que aquéllas se formularon; 

12.- El derecho a la información y el libre acceso a sus fuentes y a su 

reserva, sin mas limitaciones que las exigidas por la seguridad na 

ciona'l y la vida privada de tas personas' conforme a la ley; 

13.- La libertad de conciencia en todas sus manifestaciones, mientras 

no sean ,contrarias a la moral ni al orden público. 

El Estado no reconoce religión oficial alguna. Todos pueden pro

fesar la que a bien tengan; 

14.- La libertad de comercio e industria, c~n las limitaciones necesa 

rias al interés social, conforme a la ley. 

Prohíbense los monopolios. Sólo el Estado puede estable.cerlos me 

diante ley, para exclusivo interés nacional. No esta facultado para 

traspasarlos a particulares ni "a compañías nacionales o extranjeras; 

15.- La libertad de ejercer profesiones y.oficios. 

La ley determinara aquéllos que requieren título y la forma de. 

obtenerlo; 

16.- La libertad de contratación con las limitaciones que fije la ley. 

La ley reprimira la usura: seran nulas las estipulaciones que, er¡ 

cualquier forma la contengan; 

17. - LQ. libertad de reunión y de asociación sin armas, para fines no 

prohibidos por la ley; 
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18.- El derecho de peticiono 

Prohíbese exigir al peticionario el cumplimiento de requisitos 

economicos de cualquier clase, que esten fuera de ley o oerrn ajonao 

al asunto de la solicitud, para dar trámite a la misma. 

El magistrado, funcionario o autoridad que reciba una solicitud 

esta obligado a resolverla eleuLro ele L'telllLa elías,· si la ley no de

termina otro tiempo. 

Este derecho se puede ejercer individual o colectivamente, pero 

nunca en nombre del pueblo. 

Excepto los casos legalmente establecidos, serán punibles los 

hechos que, invocando el derecho de peticion, paralicen actividades 

locales o servicios públicos esenciales; 

19.- El derecho de acusar o denunciar ante la autorielad competente 

las infracciones a la Constitución y a las leyes; 

20.- El derecho a demandar el ampardo juriseliccional contra cualquier 

violación de las garantías constitucionales. 

Finalmente la Constitución ni es en este caso un programa d8 go

bierno que pueda cumplirse o no; es un auténtico y efectivo orden ju

rídico imperativo, tanto para el Estado como para los habitantes. 

Este orden jurídico constitucional, al crear al Estado y recono

cerle ciertas facultades frente a los habitantes, establece y recono

ce también los derechos de los individuos frente al Estado. La Consti 

tución ofrece un cierto equilibrio de las atribuciones que otorga: por 

un lado reconoce algunas atribuciones al Estado, pero por el otro la

do reconoce ciertos derechos inalterables a los individuos. Ni una ni 

otros pueden tener una supremacía;, ambos deben armonizarse mutuamente 

dentro del marco del orden jurídico cons ti tucional. Es fundamental ai. 

vertir que la enunciación de los derechos de los individuos no es una 

mera declaración programática: es una norma jurídica imperativa, im -

puesta por el pueblo al Estado a que también reconoce aquellas facul 

tades. Tal como 10 señala ALBERDI, "La Constitución se supone hecha 

por el pueblo y emanada del pueblo soberano, no para regrenarse a sí 

mismo, ni para ponpr 1ímitp fI su propio pOOPY sobf>Yflno, Rino pnYél ra 

frenar y limitar a sus delegatarios, que son los tres poderes que in 

tegran el gobierno nacional". 

En definitiva tenemos que del orden jurídico constitucional nacen 

en igualdad de si tuacion y en equilibrio necesario, los uérechos de 

.'. 
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los individuos y las atribuciones del Estado; que estas últimas no tie 

nen en ningún caso caract~rísticas puprajurídicas, de "sobe.ranía" o 

"imperial! son sim{>lemenLe atribuciones o derechos reconocidos por el 

orden jurídico y carentes de toda peculiaridad extraña o superior al 

derecho; si esas facultades son ejercidas con exceso se transforman 

en antijur1dicas, y serán dejadas sin efe"Lo por los LI ibuna1es ante 

el reclamo del individuo afectado. 

Los derechos individuales en el Estado de Derecho.- Ahora bien, 

esLa magnífica cUllcepciún del Estado de Der<tcho "" ante todo nr.gllH 

va: ponerle vallas a los poderes públicos para que éstos no pucdan 

actuar arvitrariamente en relación a los particulares. La ya citada 

frase de ALBERDI puede, nuevamente aquí, ser considerada derinito 

ría: "La Constitución se supone hecha por el pueblo y emanada del 

pueblo soberano para refrenar y limitar a sus delegatarios, que son 

los tres poderes que integran el gobierno nacional". Es muy exp1ic~ 

b1e que esto sea así, y muy justificado también, pues siempre ha h~ 

bido y habrá tal vez en el mundo experiencias de gobiernos tota1ita 

ríos que quieran obrar arrasando a los individuos: contra esos go -

tiernos protege la idea del Estado de Derecho "amo una valla, como 

un límite. 

Si bien ello es justificado y completamente necesario, no es 

suficiente. El tiempo ha demostrado que el solo cumplimiento de los 

postulados de libertad e igualdad con la protección del Estado, pu~ 

de resultar en verdaderas paradojas, pues 1" sociedad presenta a m.§: 

nudo diferencias económicas y sociales entre sus componentes, que 

no hacen sino acentuarse continu.amente en un regimen puramente neg~ 

tivo de organización política, es decir, en un regimen que se con

tenta con proteger los derechos de propiedad, libertad, etc., tal y 

como los encuentra, sin preocuparse de mejorarlos cuando de hecho 

son insuficientes. Si el Estado se limita 'a contemplar impasible c~ 

roo laR diferencias sociales se van acentuando de hecho, sin tomar 

ningunfi ficcion paro. ayudar a 100 miío neceoitados a progresar parej~ 

mente con los demas, estaría contribuyendo tacitamente a una verda

dera negacion de los derechos que postula para los ind:ividllOS. De nf! 

da serviría reconocer a "todos" los individuos un derecho de propie

dad o libertad de trabaj o, o de enseñar y aprender, si las condicio-

--Fes socio-económicas imperantes (miseria, enfennedad, accidentes, 



- 48 -

ignorancia, vejez) excluyen permanentemente a algunos individuos de to 

da oportunidad de ser propietarios, trabajar libremente, o aprender y 

enseñar. Esa es la paradoja que el Estado de Derecho, en un planteo 

muy tradicional, no había podido al parecer superar. 

Las respuestas totalitarias: La negaCoión de 108 nereCoh08 inctivi -

dualcü.- Contra ena aparente contradiccion surgen en determinado mamen 

to las doctrinas que vuelven al punto de partida: para lograr condici~ 

nes sociales y económicas justas para todos, no encuentran otro camino 

que la rotura total del principio dcl Estado de Derecho; la negaci6n de 

todos los derecho- individuales, y la postulacion terminante del tota

li tarismo: es la "die tadura del proletariado", o cualesquiera de las 

otras fOl'ma:::; sImilares qUe en una corriente megalori~ de los derechos 

pueden encontrarse. 

Pero es tu tampoco ha probado ser una solución, pues tiene la mis

ma contradicción interna del liberalismo clasico, sólo que a la inver

sa; por pretender asegurar a los individuos una situación economica y 

social satisfactoria, los priva del goce de los derechos de la liber

tad en sus di,stintas mani:Eestacíones; tambien es para paradoja de este 

modo, afirmar que a un individuo se le ha dado una condición social 

digna si no se le deja expresar su pensamiento, trabajar 1ibrement~, 

entrar y salid del país; etc. Así como no hay verdaderos derechos sin 

condiciones económicas y sociales para ejercerlas adecuadamente, así 

tampoco habrá condiciones economicas y sociales verdaderamente justas, 

si no se otorgan derechos para disfrutarlas. En este último aspecto, 

puede recordarse con Radbruch que "De ninguna manera es derecho todo 

'lo que al pueblo aprovecha', sino'que al pueblo aprovecha, en último 

analisis, sólo lo que es derecho, 10 que crea seguridad jurídica y lo 

que aspira a ser justicia tl
• Y desde luego no podremos llamarnos a eng~ 

ño con que se nos diga que la negaci6n de los derechos individuales es 

solo temporaria, mientras se rompan las estructuras o superestrLlcturas 

econ6micas existentes, y que una vez lograda tal finalidad podra otra 

vez darse el pleno goce de todos los derechos, puesto que: 1) la expe

riencia de los que 10 han intentado demuestra que la "temporariedad" es 

poco menos que permanencia; 2) la prolongada inactividad en el ejerci

cio de un derecho tennina necesariamente. por atrofiarlo, tal vez defi

ní tival1}ente; solo el ej ereicio constan te de los derechos intlividuales 

es la autentica garantía de su supervivencia; 3) por 10 demas, tan va-
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lido como querer suprimir "por ahora" los derechos individuales para 

lograr las condiciones económicas deseadas, sería suprimir "por ahoralt 

las aspirac"iones de una mejor si tuacion económica para afianzar mien

tras tanto las libertades existentes. Ambos caminos son i16gicos y 

contradictorios, pues lo que cada uno postula como básico es en verdad 

inseparable del otro. Ha dicho Ho,'house, comparando ail! liberalismo y 

'el socialismo, que en verdad "los dos ideales no estan en conflicto, 

sino qUE:! se cumplementan", y 10 único verdaderamente incompatible es 

justamente el resultado incidental que dan: en un caso, la perpetua

ción de la desigualdad económica; en el otro, ln deotruccion de los 

derechos individuales. 

Una nueva solución: El Estado de Bíenesun.- -Apartándose de ambos 

extremos y buscando justamente la union de aquello que ha sido lo funda 

mental en el Estado de Derecho (las garantías individuales de la liber

tad) y esto que ahora se aprece como indispensable (la superacion del 

ahogo económico y social), surge en los últimos años la concepcion del 

"Estado de Bienestar". Como dice TREVES: "Se trata de una forma de Es

tado que intel:viene activamente a favor de los ciudadanos y espE cíal -

mente de los ,menos pudientes, quienes mas necesitan de su ayuda. 

-Su campo de acción es especialmente económico, a fin de lograr-la 

"libertad de la necesidad". O en estas palabras, desde ahora: "la idea 

central en que el Derecho se inspira no es la idea de la igualdad de 

las personas, sino la de la nivelación de las desigualdades que entre 

ellas existen; la igualdad deja de ser, así, punto de partida del Dere 

cho, pura convertirse en meta o aspiración del ordPTI jtlrírliC',o". 

Estado de Derecho y Estado de Bienestar.- La diferencia basica en 

tre la concepción clasica del liberalismo y la del Estado de bienestar, 

es que mientras en aquella se trata tan solo de ponerle vallas al Es

tado, olvidando de fijarle tan,bien obligaciones positivas, aquí, sin 

dejar de mantener las vallas, se le agregan finalidades y tareas a las 

que antes no se sentía obligado. La identidad básica entre el Estado 

de Derecho y el Estado de Bienestar, a su vez, reside en que el segundo 

toma y mantiene del primero el respeto a los derechos individuales, y 

es sobre esa base que construye sus propios principios. Ahora bien, 

¿Que r:elacion hay entre ellos? ¿Se trata de una noción de "Estado de-

_, primiendola o sustituyéndola. En rigor, la noción de llEs f:ado de Bienes 

tar", tomada aisladamente, podra también resultar insuficiente, por 
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cuanto hac.e principal hincapié en la acci6n positiva que el Estado 

debe tener, dando en cierto modo por supuesta la existencia de todos 

los límites negativos que la doctrina c1asica del Estado de Derecho 

se ha ocupado de construir. Este supuesto no puede perderse de vista, 

no aislarse conceptualmente, so pena de caer en los excesos tota1ita 

rios a que ya nos hemos rpfpri no. 

Desde luego, no existe antítesos entre ambos conceptos, como al 

gunos autores han querido encontrar. Como afirma TREVES: "También 

el 'EsLaelo ele l>leuestar' se preocupa por la libertael de los indivi .. 

duos y se esfuerza por extenderla, poniendo a disposici6n de ellos 

toda una serie de servicios sociales". El hecho de que la idea del Es 

tado de ,bienestar implique en algunos casos restricciones a los dere

chos individuales para mejor logro de los objetivos de bien común, 

tampoco es demostración de que sería antitécnica con la noción de Es

tado de Derecho, pues ésta también admite la 1imitacion de los dere

chos individuales con finalidades de interés público. y en definiti

va: "Si el 'Estado de Bienestar' reduce por un lado la esfera indivi 

dual, 10 hace para poder acrecenta·,la por otro", por 10 que: "La afiE. 

macion de WeHare State no implica de por sí una negación del Rechs

taat, sino que presume en cambio su permanencia y hasta su expansión". 
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CAP 1 TUL O 111 

S1TUAC10N DE NUESTRA ADM1N1STRAC10N PUBLICA. 

Noción del Servicio público.- En toda áctividad encaminada a 

satisfacer las necesidades de carácter general, en forma contínua y 

obligatoriam según las ordenaciones de derecho público, bien sea que 

su presentación este a carg~ del Estado directamente, o de concesiona 

rlos o auministradorc3 dclcgadoG, o a cargo, da las persona" pr:iVH<1HH. 

En consecuencia, los elementos del servicio público, son: 

1.- Actividad; 

2.- Necesidad de caracter general; 

3.- Régimen jurídico; 

4.- Prestatario o usuario • 

. ;jervicios a cargo del Estado.- Son aqu,~11os que por su naturaleza 

no pl,euen ser delegables en particular, como por ejemplo el de la poli:. 

cía, defensa. 

Servicio a cargo de particulares.-'Aquellos que de conformidad a 

disposiciones legales y bajo el control directo del Estado pueden ser 

efectuados mediante un proceso de descentralización y desconcentración 

por ejemplo, la radiodifusión, transportes, etc. 

El Poder Social.- La soberanía del Estado sera ejercida mediante 

la distribución tripartita de la autoridad y funciones públicas consa

gradas en la Constitución Política vigente, que señala las materias que 

competen a cada uno de los órganos del Estado Ecuatoriano, correspon 

diendo a la función Legislativa dictar el orden jurídico general del 

País yfiscalizar la gesti6n de ciertos funcionarios de la administra 

ción pública, a la función Ejecu tiva toda la actividad concreta del Es 

tado para la consecución n .. .los fines sociales, que subordina las le -

yes y, ·el poder Judicial, encargado de aplicar el derecho en los casos 

controvertidos, tanto respecto a los actos de los particulares, como a 

los actos de los órganos ejecutivos o administrativos, en la intelige.!!. 

cía de: promover el funcíünarúiento coord inado de dichos or.ganos. 
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Actividades.- En consecuencia, el Estado Ecuatoriano, para el 

cumplimie~to de las funciones debe desarrollar las siguientes activi 

dades: Políticas, económicas, sociales y militares. 

Administración pública.- Es el esfuerzo cooperativo de los 6rg~ 

nOR y fpnompnoR responsables de las funciones del Estado para el lo

gro dcl bic.ncDtnr nocial dc 108 hnbitantes da la República, mediante 

la utilización de técnicas y recursos disponibles y de conformidad a 

~as metas· del desarrollo. 

Sector Público Ecuatoriano.- Considerandose entidades oficiales 

e integrantes del sector público ecuatoriano aquellas que reúnen una 

o todas las siguientes características: 

Habrse constituído o existir por mandato de ley o decreto fina~ 

ciero con tributos u otra clase de recursos públicos; ejercitar labo 

res del sector público, estar sometidas al control hacendario de la 

Contrr,loría, no ¡lepender de su origen y desenvolvimiento de actos ·0 

contl·atos de naturaleza civil o mercantil y extinguirse por disposi

ción del Estado. 

'Ordenamiento y Composición.-

1.- Administración Nacional: 

2.-
_o, 

a) Gobierno Central: 

Funcion electoral 

Función Legislativa 

Función Ejecutiva 

Función Jurisdiccional 

Otros Organismos del Estado 

b). Organismos Descentralizados: 

, 

Es tabl.ecimien tos Fis cales 

RntidRdPR AdR~ritRR 

Organismos Regionales 

Empresas Públicas. 

Entidades Autónomas. 

Administración Seccional: 

a) Consejos Provinciales; 
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b) CQncej as Municipales 

c) Juntas Parraquia1es. 

El rubra denaminada atras arganismas del Estada estará camprend~ 

da par: el Ministerio. Pública, Contra1oría General, Superintendencia 

dEl Blincas, Superintendencj a el? Compañí AR, .Tunt R de Planificación y a

quellas que se crearen en este subsectar y que par su naturaleza na es 

tén inc.luídos dentro de las funciones mencionadas. 

La facl1]ta~ prim()r~ia] ~" los organismus de este subsectar está 

dada por las disposiciones normativas y de Cantro1 que deberán ser e

jecutadas fielmente por las Unidades sectoriales y descentralizadas. 

La Descentralización.- La descentralización administrativa es la 

delegación del pader de mando de las autaridades de las organismos del 

Gobierno Central en favor de funcionarios y organismos sectoriales, I~ 

giana1es o secciona1es, quienes queda facultadas de USar su propia di~ 

creción en la realización de actas 'lue la ley les atorga y principal -

mente en la aplicación de las facu:Ltades de nombramiento, mando, revi

sión, disciplina y resolución de ciertos conflictos de cOinpetencia, 

con la obligación de rendir cuentas al organismo y funcianarios d~le

gantes. 

Tipos de Descentra1ización.- Cansiste en el establecimiento de una 

organi7.<9cion arlministrativa destinada a manejar los intereses colecti

vos que carrespanden a la pab1ac"ión radicada en determinada territaria, 

que de conformidad a consideraciones de naturaleza economica y social 

debe ser impulsada preferentemente hacia el desarra11a. Además, se pu~ 

de señalar como justificación para su existencia, el ejercicio pleno 

de la demacracia y la facilidad de la gestión encamendada. 

Este tipa de descentralización se apayará en: que na signifique 

disminucion de fuerzas al Gobierno Central, que no ocasione decisiones 

puramente pa1ítica y, que las designacianes na se las haga apartándase 

del criterio. esencial de merita y eficiencia. 

Descentralización por Servicío.- Hay responsabilidades administra

tivas .encomendadas al Estado que, para el logro de su eficiencia, se re 

quiere un tipo especial de organizacion y preparación, esencialmente -
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tecnica de los funcionarios. Estos servicios conviene separarlos de 

la Administración Central, puesto que esta mantiene sus propios si~ 

temas y procedimientos, que se desarrollan de diferente manera a los 

de la einpresa privada; es decir, se necesita dar independencia al 

servicio técnico, practicamente con critf>.rin empresarial, para que 

se regule por normas que estén acorden con la demanda que hace fun

damentalmente el particular. 

En relación a este tipo de descentralización, debe vigilarse 10 

siguiente: 

1.- Que no se vuelva inflexible a cambios que por la dinamica admi

nistrativa en momento dado deben realizarse,. En muchas ocasio -

nes y luego de un largo período, el personal se "habitúa" a de

terminada forma de actuaci6n, chocando seriamente el momento que 

se presentan cambios. 

2.- Aunque disponga de patrimonio, en ningún caso debre prescindirse 

del control presupuestario y contable ejercido por los orgaüis -

mas que la ley determina. 

3.- Que exista un régimen especial de reclutamiento de personal, pue..§.. 

~o que la naturaleza técnica del organismo así 10 exige. Sus miem 

bros deben reunir elementales requisitos de capacidad y especia

lización, para la labor eficiente de la entidad. 

4.- Control del Gobierno ·para verificar la legalidad de los actos Tea 

lizados. 

Descentralizaci6n por Colaboracion.- Se origina al adquirir el Es 

tado mayor ingerencia en la vida privada y cuando como consecuencia de 

e.stá se le presentan problemas que no pueden ser resueltos internamen

te por causas como las siguientes: 

1.- No cuenta con el personal preparado para determinadas labores es

pecíficas; 

2.- No dispone de los [ondas para la realización de las mismas. 

La COllcesion.- Es la autolCizacion por parte del Estado a través de 

un organismo central para el ejercicio de ciertos derechos y el cumpli

lltient~ de obligaciones correlativas en los siguientes casos: 

1.- La que autorice ciertos trabajos de preparación) instalación, in-
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vestigacion y exploración relacionado con industrias mineras y 

petr9leras. 

2;- Que faculten al particulal" para establecer y explotar un bien 

nacional o un servicio público, como las 'lías de comunicación, 

energía, minas, oleoductos, pesca, etc. 

En cualcDquicrn de 10G cunDo nntcriorCD, no oc puede pCl~itir 

la enajenacion, y el concesionario habra de subordinarse al criterio 

estatal, sin afectar a su iniciativa, pero siempre bajo las normas 

de aquel. 

Entidades Adscritas.- Son aquellas que estan bajo el tutelaje di 

recto por partes de una dependencia gubernamental. Ejecutan programas 

de desarrollo económico y social, promueven inversiones públicas o 

privadas y regulan la producci6n y comercializaci6n de algunos secto

res de acuerdo a los fines específicos que la ley le señala . 

.organismos Regionales.- Son aquellos que promueven y fomentan el 

desá':rollo economico y social de un sector geografico en el que pueden 

estar situados dos o mas provincias. 

"Empresas públicas.- Constituyen Empresas Públicas, los 6rganos que 

se dedican a la elaboraci6n o producci6n de bienes o a la prestacion de 

servicios, aduptando una eptructura administrativa y control contable 

de naturaleza comercial. Ademas, es importante que su finalidad guarde 

relaci6n directa con los planes de desarrollo,. siguiendo la política 

trazada por el Gobierno. 

Entidades Aut6nomas.- Son aquellas a las que el Estado les otorga 

ciertas prerrogativas que faciliten la consecuci6n de sus objetivos en 

raz6n de la naturaleza de sus funciones, sin que esto signifique un des 

ligamiento total del poder central o rompimiento de la unidad soberana 

del Estado. 

Estabilidad de los O~ganismos Descentra1izados.- La garantía de e~ 

tabilidad de los Organismos descentralizados alcanza únicamente hasta 

donde no se lesionen los intereses generales del Estado; el cual, repr.<:, 

sentado en cualesquiera de sus cuatro funciones ubicados en el Gobierno 

Central podra solicitar su supresion, estructuración y reorganización 

de estos entes fiscales. 
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Criterios que deben considerarse para establecer la necesidad 

de creaci6n de un organismo descentralizado.-

Facultad que se delega: 

1.- Nombramiento 

2 • .. Decisión 

3.- Vigilancia 

4.- Disciplina 

5.- Revisión de CJentas. 

Control que debe mantenerse: 

1.- Patrimonial 

2.- Presupuestario 

3.- Contable 

4.- Personal 

5.- Objetivos. 

6.- Ejecución. 

Administración Secciona1. - Corresponden a las entidades de la 

constitución política incluye dentro del regimen seccional. 

Mecanismos y Sistemas de Administracion.- Es necesario diferen

ciar los sistemas funciones de carácter horizontal y los sistemas sec 

toriales de carácter vertical. 

Los sistemas y mecanismo son prioritarios para el desarrollo y d~ 

0<=:11 operar con relativa autonomía y su trascendencia radiea en las ac

tividades que deben desplegar, tales como :La formulación de planes y 

programas, la realización de las estructuras y los procedimientos admi 

nistrativos; la formulación de políticas administrativas en materias 

tales como administración de personañ; el establecimiento de los meca

nismos para la adecuada infol~ación administrativa, etc. Entre estos 

sistemas estan comprendidos el de Planificación, el de Presupuesto e 

incluso el de la Reforma Administrativa •. 

Ellos cumplPTI f1.lTIr;ones de asesoría, de informRcjón , Of' ~upf'rvi

sión y control y deberan estar situados en los niveles mas altos de 

la administración pública. Ademas, a este nivel y con organización se 

mej ante, se deberán colocar las unidades centrales de los sistemas en 

yas funciones no son asesoras sino de "serv icios éJuxiliares ll
, tales 

como los sistemas de Estadísticas, de información y de Personal. 
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SITUACION ACTUAL. 

1. MACRO ORGANIZACION.- Aspecto F,;;trllc.tural.- A pesar del es

píritu de transformación y cambio, vertido en el Plan de Desarrollo 

expedido en 1963, cuyo capítulo IV, esta dedicado a la Reforma Admi 

nistrativa, ha habido algunas causas que han impedido el cnmplimie!':. 

to mas exitoso de dicho Plan, apareciendo una situación actual que 

obliga ineludiblemente a replantear dicho asunto para condicionarle 

a los terminos del Plan de Desarrollo vigente así como del Plan de 

Gobíprno. Entre. esas causas se podrían mencionar las HiguienL.es: 

, 
1.- Una ausencia de preparaci6n por parte de los responsables de la 

ejecución de la denominada Reforma Administrativa; a pesar del gran 

entusiasmo demostrado por los técnicos nacionales, sus conocimientos 

no estaban apoyados sino en la concepci6n te6rica, que les impedía 

actuar con certidumbre, en la aplicación practica. 

2.- Hubo ausencia de estrategin, para implementar la reforma. Si 

bien es verdad, los fines y objeti,'os se les mencionaba con claridad, 

no se tomó en cuenta una gase de preparación tanto psíquica como téc

nica muy importante en los servidores públicos y ·.en los clientes de 

la Administraci6n Pública. No se uti1iz6 el canal persuasivo para 11e 

gar a hacer conocer a los protagonistas del cambio cual era el alcan

ce y contenido de la reforma; llegándose a tal punto de que los mismos 

beneficiados eran los primeros opositores. 

3.- Falta de orientación a Lraves de políticas. Aunque la Connti

tuci6n de la República dice claramente sobre las funciones del Presi ~ 

dente y la Ley del Régimen Político Administrativo fija los diferentes 

fines y objetivos de los Ministerios del Estado se puede afirmar que 

no hubo directivas concretas para instrumentar las funciones de esas 

carteras del Estado. Era mas bien la improvisación de decisiones las 

que enmarcaban el funcionamiento de la Administración Pública, en base 

a preSiOTIPR 10('<=I.1i stas, regionales o políticas., apareciendo así un gas 

to dispendioso de los fondos públicos a la vez que un servicio deficien 

te a los clientes de la Administración. 

4 ..... En muchas ocasiones la actual mentalidad del Presidente de la 

. República y de sus Ministros, paladinamente desechaba la aplicación del 
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Plan de Reforma Administrativa mensionado, rompiendo como es obvio, 

con todo precepto de sistematización y orden, para apoyarse siempre 

en una adm'inistración pública tradicional y paternalista. 

Devenida de esas limitantes, para la feliz aplicación del Plan 

de 1963, nos encontramos con las siguientes característIcas, denu'u 

de ]a estructura de la macro-organizacion: 

1.- $xiste un crecimiento irracional de las entidades incorpo

radas dentro del sector público. Dicho aumento se origina por 10G 

nuevus cambios y objetivos que son necesarios pnra lograr la "atis

facción de las necesidades de la colectividad. Las reestructuracio

nes de la Administcacion Pública no se hacen Rimo en has" a aerega

ciones o desmembramientos de tipo subjetivo o caprichoso, sin que 

previamente haya existido una investigación seria para tales deci 

siones. No es raro encontrar que de acuerdo al Minjstro de turno se 

sugiera la adscrición o incorporación de una identidad a determina 

do Ministerio, que no obedece en manera alguna a un argumento de 

mejoramiento del servicio. Hay una multiplicación de oficinas y di

recciones, qm~ son consecuencias en algunos casos, de preferencias 

de ripo personal más no de un criterio de departamentalización acor 

de con los fines y objetivos de las respectivas entidades. 

La escritura del sector público, no tiene un fundamento juríd~ 

ca y no hay coincidencia de opiniones para definir el alcance, obj~ 

tivos y requisitos de dicho sector. Tal cosa, consecuentemente, di

ficulta la aplicación del desarrollo administrativo. 

2.- La especialización actual exige que a nivel de la Gerencia 

Gubernamental, se delimiten con claridad los niveles directivos ase 

sores y de operación.' Por las razones anotadas dentro de las causas, 

la Junta de Planificación hasta febrero del presente año no podía 

cumplir a cabalidad su importante papel. Es necesario apuntarlo con 

toda claridad quc cn lao circunstancia" actuale", el Presidente de la 

República debe contar con un cuerpo asesor, especializado en las di

ferentes disciplinas ,que exigen el manejo del Estado; la actitud de 

Providencial. y versátil del Primer Handatario, tiene que ser susti -

tuída :por la actitud de equipo, COn la decision, claro está, única 

del Presidente. 
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3.- Muchos Ministerio de Estado y otras entidades del Sector Pú

blico, nq diferencian las responsabilidades de dirección, planifica 

cien y operación concentrando la toma de decisiones en el nivel mas 

alto, de tal forma que a mas de íatigar al Eje<!utívo correspondiente, 

determina el estancamiento o demora en los tramites o servicios perti 

nentes. 

4.- Centralización y Descentralizacion.- Estas dos corrientes son 

utilizadas mas bien con un criterio de moda o creencia para resolver 

la agilidad dentro del Proceso Administrativo. Se podría afirmar que 

existe cierta tirantez entre la Administracion asentada en la ciudad 

de Quito y la Administración provincial. Algunos organismos asumen la 

descentralización con una actitud de independencia plena del Guuiernu 

Central. A este se le ataca indicando que debido a la concentración 

excesiva de Poder, no permite la solucion oportuna para la presenta 

ción de algunos servicios a nivel provincial o regional, eSLablecién

dose v'"rdaderas luchas para lograr una separación que en muchas oca 

siones se traducen en verdaderas oposiciones a las decisiones de la 

Pres'~dencia, apareciendo naturalmente un debilitamiento de la autori

dad del Poder Central. Esto se debe a que no existe, definido con cla 

ridad cual debe ser y en que magni tlld de pa.pel norma. tivo o de direc -

ción 'por parte, particularmente de los Hinisterios de Estado y de pa

pel operativo que de acuerdo a factores de geografía o servicio se d~ 

ben descentralizar jurídic.a-administrativamente, política o financie

ramente. Definitivamente se puede afirmar que debe existir centraliz~ 

cian en las direcciones o normas y descentralizacion en las operaciones; 

pero, en ningún caso un divorcio absoluto entre las autoridades de los 

organismos descentralizados. Es mas, la delegación que pueda conferir 

el Presidente de la República o los Ministros de Estado a organismos 

regionales o provinciales, no se ha de interpretar como una aplicaci6n 

de la autoridad original, pues eso supondría el rompimiento a la con

cepcion unitaria del Estado y el Gobierno. 

SITUACION ACTUAL DE LOS MECANISMOS Y SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

BANCARIOS. 

Planificación.- A la Planificación no se le debe concebir como úni 

camente la función de un organismo (CONADE). La planificación debe ser 

asumida con un sistema fundamental para el proceso administrativo. Con-o 
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secuentemente, todos los niveles del sector pública, debe programar sus 

actividades en función directa con el Plan General de Desarrollo y el 

Plan de Gobierno, en la seguridad absoluta el" <¡"Po si se apartan de esos 

lineamientos, las metas y objetivos de las instituciones se desvirtua

ran y ademas, no podrán apreciarse sus resultados. Con pocas excepcio

nes~ los MinL8Lerlu presentan un inventario de. realizaciones en los Q\lP. 

se advierte metas y objetivos cuantificables, sino un sinnúmero de es 

peculaciones. Podría afirmarse que la última seccion de Ministerio o 

institución descentralizada, no tiene que estar enmarcada dentro de la 

concepción planificadora. 

Presupuesto.- Desde hace algún tiempo se viene presentando en el 

país el denominado Presupuesto por Programas, pero mas no la aplicacion 

de dicho documento, a pesar de los esfuerzos de la Oficina Nacional, la 

concepcion por parte de los funcionarios encargados de la programación 

y gasto público, no tiene otro criterio que la simple inscripcion de i~ 

gresos y egresos de las partidas correspondientes. La determinacion de 

la cO·.lVeníencia y la evaluacion de ese gas to no se realiza. el control 

llega a 1(1 simple verificación de la salida de fondos públicos. 

Lo importante no es verificar cuanto se gasta, ni por que se gasta 

ni cuales son los resultados de ese gasto. Uno de los aspectos que difi 

culta a la Oficina Nacional de Presupuesto, la aplicación correcta, es 

la falta de datos o la alteracion de esos mismos datos que son remiti -

dos por las fuentes. Se advierte a si mismo que dentro de los Ministe -

rios y en la fase de preparacion del documEmto presupuestario los encar 

gados;J no auspician una coordinación interna, que permita la aplicacion 

de un sistema de presupuesto, llegando a solicitar en forma mecánica un 

listado de la utilización de los fondos públicos. 

Estadística.- Lo importante para el manejo de un Estado moderno, 

es la disponibilidad de datos que permitan al Ejecutivo el buscar alter 

nativas confiables para la toma de decisiones el Instituto Nacional de 

Estadística, fI. pf"SBr de tener definidas claramente sus funciones para .§.. 

plicar un sistema estadístico en el País, tiene muchas dificultades en 

la consecucion de los d atas requeridos. 

En muchos organismos hay despreocupacion por la búsqueda de datos 

y en otros hay un exceso de los mismos, que en definitiva impiden la me 
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jor utilización, en razón directa de las necesidades de los usuarios 

las enti<jades obtienen diferentes resultados sobre un mismo tipo de 

dato. En este aspecto, inside tambien el retardo de las fuentes de 

datos que limita la oportunidad para el procedimiento. si es que an

teriormente se mencionaba la necesidad imprescindible de planificar y 

detf'rminllr mf'tlls cuantificables, la falta de un sistema de Est,'dísti

ca afecta a la definición y a la toma de decisiones en los diferentes 

organismos. 

Suministros.- Existe una dispersión ,de compra de materiales y ú 

tiles del Gobierno. Si bien es verdad que adscrita al Ministerio de 

Finanzas funciona la Empresa de Suministro del Estado, no la existen

cia de muchos artículos requeridos obliga a emitir aulor ll,aciones pala 

la compra de materiales, desfigurándose la finalidad de dicha Insti tu

cion, cual es la de rectora en la adquisición, estandarización y uti1i 

zacíon de los suministros y materiales que se consumen en la adminis -

tración pública, Los sistemas de contabilidad y ventas por parte de di 

cha Empresa son absolutas. 

El nivel tecnico de los funcionarios de la Empresa de Suministros 

así como los proveedores de las diferentes entidades del sector públi

co es deficiente. La concepción que se' tiene del servicio de proveedu

ría, es la de una bodega y no el punto de apoyo para el mejoramiento 

del servicio. Por otra parte, la determinación de las respectivas ci 

fras en las partidas presupuestarias, no obedece a una programación se 

ria, determinando el mínimo de stocks, el consumo anual, etc., sino 

así mismo a un listado improvisadamente prj~sentado, con apreciaciones 

caprichosas de cada jefe de seccion o departamento. En no pocas ocasi~ 

nes, las partidas de suministros y materiales han sido destinadas a fi 

nes alejados de su objetivo. No existe tampoco un control efectivo que 

evite las irregularidades en la adquisicion de dichos suministros. 

Contabilidad.- Al hablar del sistema presupuestario, no indico que 

no había un criterio de programación de los recursos económicos. 

Al observar sobre la conducta del gllsto, con poquísimas excepcio

nes, se puede afirmar que tampoco existe una contabilidad con un crite 

río f inancíer o. 

La Contraloría General del Estado, interviene en forma posterior 
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mo se dijo antes, es la que denominadas auditorías de los Ministerios 

y demas entidades, determinen la conveniencia o no de un gasto, con an 

terioridad al aparecimiento del co~promiso entre el cliente y el Esta

do. Su fuerza, en algunos casos, a que la S0.c-C'.10n Contabilidad legali

ce compromisos, que muchas ocasiones se ha verificado como innecesarios. 

El registro de las transferencias, previas a la expedición de ór

denes de pago, no se circunscribe sino a la revisión de antecedentes y 

a la comparación con las disponibilidades con la partida presupuestaria. 

De las Auditor'Ías c1f' los M;n;s·t"rio, rlp.hp.r'Ísn nace, no solamente 

los inf,ormes de gastos y saldos, sino directivas para la realización 

de esos gastos. El tramite que en la actualidad se realiza a partir de 

la solicitud de fondos hasta la expedición del cheque en las diferentes 

Pagadurías, tiene como cuarenta pasos y su tardanza oscila entre 15 

días o 6 meses. No hay coherencia entre la disponibilidad presupuesta

ria y la disponibilidad de Caja, lo que determina no pocas veces que 

un aparente gasto realizado por el Gobierno no se 10 haya perfecciona

do a través del pago. 

Archivos.- El status de las oficinas de archivo es bajo, no ha to 

mado importancia el hecho de que los documentos guardados en una Ins

titución constituyen las fuentes veraces y únicas, para el desenvolví 

miento de la misma; se toma a la unidad de archivo como aquella que em 

bodega papeles. 

La legislación actual que para esta materia existe, en un celo i~ 

trascendente, impide la simplificación de los archivos, trayendo como 

resultado inclusive peligros de orden físico para los locales de la ad 

ministración pública. 

Exige inmediatamente un cambio de sistema de clasificación y ar

chivos de documentos, buscando el ahorro en su administración, su sim

plificación, Su fiid1 m,mp.jo y segurIdad. 

Informaticas.- No existe un criterio planificado sobre el uso de 

equipos elect.rónicos, hay desorientacion por parte ele algunos funcio

nar:i.os con respecto a la utilizacion de maquinas, con un criterio de 

modernización muchas veces ficticio, se adquieren equipos que están 

por sobre la verdadera demanda de procesamiento ele datos requeridos, 

ocasionando desperdicio de recursos humanos y financieros. 
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El diagnóstico sobre necesidades de equipo esta radicado en la 

acuciosidad de los vendedores representantes de las diferentes firmas. 

Los funcionarios que deben tomar las decisiones desconocen los a1can 

ces de un equipo, sin que exista organismo alguno que los asesore p~ 

ra determinar la conveniencia, de acuerdo a las características de 

la necesidad. 

II.MICRO ORGANIZACION.- Aspecto Estructura1.- Consecuentes con 

los aspectos estructurales y funcionales mencionados antes, los dif~ 

rentes organismos de la administración pública, tiene que reflejar 

dentro de su organización, niveles ,departamentos y unidades acordes 

con los fines del desarrollo y sus objetivos principales, evitar la 

practica absurda de crear primero la estructura para luego incorpo

rarles funciones y tareas. 

El Ministro de Estado, debe procurar establecer el campo de la 

asesoría, el campo de la operación con claridad. 

Las unidades provinciales que pertenecen a cada.Hinisterio, no 

deberían actuar en forma dispersa, dentro de su jurisdicción, s'Lna que 

obedecerían a una unidad de operación, que tendra la obligatoriedad de 

rendir cuentas al organismo central, mediante una sistematización, in

formación y coordinación. 

Dado que los ministerios han crecido, para atender satisfactoria

mente al incremento acelerado de la población, tiene que procurarse la 

aplicación de diferentes programas, pero que conserven su unidad de ac 

ción a través del criterio departamenta1izado, evitando las interferen 

cias internas que limitan la eficiencia y desprestigian al Organismo. 

Aspecto Funciona1.- Por las mismas razones del crecimiento del 

tamaño de los Hinisterios y el Sector Público en general, no se puede 

aceptar la concentración de funciones y atribuciones en el Despacho Mi 

nislerial. 

Irremediablemente debera procurarse la delegación de funciones y 

atribuciones, como medio único de simp lificación y oportunidad del 

servicio. 

---Los funcionarios públicos, en su mayoría, a pesar de tener ideas 

sobre Su responsabilidad, no dispone de instrucciones claras y precí-
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sas sobre los procedimientos especialmente de trabajo. Habra de evi

tarse la'suspension del, servicio por la ausencia del funcionario, dando 

paso a la aplicacion de un sistema que puede ser asumido o continuado 

por elsubrogante de turno. 

Los manuales y los instructivos, así mismo deberían ser difundi

dos a la clientela de cada organismo público para facilitarle en sus 

demandas. 

Los intentos de desarrollo y cambio gdmini" LraLivo que deben in

troducirse en el país, si bien es verdad devienen de las apreciacio -

nes expuestas, no podrían en manera alguna logra.rse, si es que actitud 

mental del funcionario no cambia, pues es ésta la que podra facilitar 

la adopcion de las medidas conducentes a la ap1icacion del Plan Gene

ral de Desarrollo. 
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CAP 1 TUL O IV 

LA REFOR~~ ADMINISTRATIVA EN EL ECUADOR. 

Anteceden tes: 

Desde el inici.o ele] proceso institucional de Reforma Administra

tiva en ",} F:c\l<lelor Pon 196:1, se tuvo clara idea de la necesidad de con 

tar con una metodología que permitiese el analisis global de la Admi

nistracion Pública y de sus problemas, así como con una estrateg~a. que 

volviera viable la.implantación de las distintas medidas que se fuesen 

poniendo al avanzar los diagnósticos y los estudios correspondientes. 

En los trabajos realizados por la Junta de Planificación (1965 a 

1970) y por la Escuela de Administración de la Universidad Centr&l en 

1965 y por la Secretaría Técnica de Administración, se tornaron 'm cuen 

ta diversas aportaciones metodológicas que para la revisi6n de la Ad

ministración Pública habían propuesto los organismos especializados 

de las Naciones Unidas. 

El Gobierno del Ecuador quizo también consultar las experiencias 

que se habían generado en América Latina y por ello apoyó decididamen 

te la creación del Centro Latinoamericano de Administración para el 

Desarrollo en 1972. en cuyo seno se analizaron particularmente los pr.9. 

cesos reformadores de Venezuela,'Perú y México, así como los programas 

emprendidos por Brasil, Uruguay, Argentina en el ámbito de Reforma Ad

ministrativa. 

Ecuador adoptó desde un principio la decisión de contar con un 

diagnóstico global del estado que guardaba la Administraci6n públi·ca 

en su conjunto, quP ]p pprnlÍt;prR l1hirflr 108 principales p'(ohlem~~ y la 

interrelación que entre ellos existía, a fin de poder establecer prio

ridades que incidieran en los puntos de mayor importancia y que tuvie

ran los mayores efectos iniciales en el proceso de reforma. 

Desde su prlmera etapa, la iniciado en 1965, se tomó la determinación 

de vincular el proceso de Reforma Administrativa al esfuerzo de plani-
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ficación.del desarrollo econOmico y social del país. Sin embargo, el 

re.sultado del primer diagnóstico global arrojó, como una primera con 

cluaión, la incapacidad del aparato gubernamp.ntal para ordenar su tra 

bajo con orientación programática integral, articulada y congruente 

de las actividades de la administración pública en su conjunto. En 

consecuencia, quedo clara dcndc cntonceG que una da las prioridades 

del prog.rama de Reforma Administrativa debería consistir precisamen

te en habilitar al aparato gubernamental para la formulación de pla

nes nacionales, sectoriales y ·regionales de desarrollo economico y 

social con arreglo n los cuales se pudiesen programar, en ('onRp.C'.l1en

cía, las acciones gubernamentales y buscar que las acciones e.spp.cífi 

cas de reforma administrativa se orientasen en funcion de los objeti

vos y metas prioritarias de dichos programas sustantivos. 

Sin embargo, en forma paralela se profundizaron los estudios y 

los diagnosticos en torno a los sistemas comunes de la Administración 

Pública, tales como la planeacion, la programaci6n presupuestal, el 

ejercicio y control del presupuesto, la contabilidad gubernamental, 

la informacion para la planeacion y la administración de personal. 

Se inició asimismo el planteamiento de metodologías y criterios basi 

cos para la simplificación de estruc turas y procedimientos y' la cles

concentración geográfica de la Administración Pública. En el ámbito 

de la programacion sustantiva se dio prioridad al estudio en detalle 

del sector economico y financiero. 

Con los principales resultados de estos diagnósticos mas detalla 

dos se elaboro en 1967 un documento de recomendaciones, publicado en 

el Capítulo IV del Plan de Desarrollo. 

No se considero entonces políticamente oportuno emprender medidas 

de fondo en cuanto a la reestructuración orgánica de las Secretarías 

de Estado y Departamentos Administrativos -accion que generalmente su~ 

le tomarse en el momento mismo del cambio de gobierno- y el énfasis de 

las tareas de rpforrnR Rf' puso e.ntonc:es en la promoción de los análisis 

a nivel de cada institución (reformas micro-administrativas), quedando 

a cargo de la Secretaría Técnica y las Oficinas de Programación de los 

Ministerios ir configurando -·con la participación de los responsables 

de las distintas areas y métodos, archivo, informatica, adquisiciones, 

etc.)- lineamientos generales para la conducci6n armónica de dichas 



- 66 -

micro reformas con base en diagnosticas elaborados con un enfoque de 

sistemas; también continuar los estudios en torno a las reformas de 

la eslrueLura central del gobicrno y [lUO relacionen con las entida -

des paraestatales, así como con los niveles estatales y municipales 

de gobierno. 

1.-_ Estrategias para la Reforma Administrativa. 

·1.1 Prop6sitos y alcances de la Reforma Administrativa. 

Objetivos.- En cinco objetivos globales se concreta el eompromi. 

so que en materia de reforma administrativa adquiri6 el de los va -

rios gobiernos, incluyendo el actual. A partir de estos cinco objeti. 

vos globales se derivan los objetos específicos y las metas que se ha 

previsto ir alcanzando a lo largo del sexenio. 

1.- Organizar al gobierno para organizar al país; 

2.- Adoptar la programacion como i-.lstrumento fundamental de gobierno; 

3.- Sistematizar la administraei6n.y el desarrollo del personal públi. 

ca del país. 

4.- Contribuir al fortalecimiento de nuestra organización política. 

5.- Mejorar la administración de justicia. 

Prioridades y etapas·.- Durante los dos primeros años de reforma, 

los cinco objetivos básicos se han ido implantando en etapas convenci~ 

nalmente establecidas, en el entendido de que no es posible hacerlo t~ 

do al mismo tiempo y que algunas acciones requieran de la realización 

previa de otras. 

Los .Presidentes de la República han señalado que sólo para efectos 

convencionales se ha dividido en etapas este proceso permanente y sist~ 

matico de reforma, pero que en realidad constituye un contínuo que, a 

partir de la division y diferenciaci6n inicial de las dependencias, pre 

tcndc finalmente la globalizaci6n de todo lo q1le Ante" fue dividido o 

diferenciado con la idea de precisar atribuciones. 

La primera etapa, iniciada en enero de 1964, estuvo basicamente 

orielitac1a a instrumentar las re~ormas estructurales, en las dependen

cias directas del Ejecutivo, precisando respondabilidades y eliminan

do duplicacion y traslape de funciones. 
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La segunda etapa es la "sectorización de las actividades de 

la administración pública". En ella se asignaron responsabilidades 

de coordinación a los titulares de las dependencias centrales, en 

su calidad de "cabezas de sector" y se establecieron instrumentos 

para integrar sus sectores y facilitar su operación articulada. 

Durante esta segunda etapa y a propuesta de los propios coor

dinadores de los sectores, se han fortalecido, depurado, transfor

mado, fusionado, consolidado y, en algunos casos, liquidado varias 

entidades que furman la auministraci6n pú.blica paraeotata1, y están 

en proceso de revisión muchas oLras. Así se garantizan también en 

el ambito sectorial la eficiencia, la eficacia y la congruencia que 

se plantea para las entidades del Sector Público. 

La tercera etapa que se inici6 a fines de 1977, se denomina 

"de cruces intersectoriales" y pretende el "amarre" o coordinación 

de los esfuerzos de los distintos sectores en re1aci6n con las acti 

vidades que se ubican en las zonas "de frontera" entre ellos, verd~ 

derf.S "áreas grises", que son de todos y de nadie y en las que se 

diluyen las responsabilidades y, en consecuencia, las acciones. 

, Para "reflexionar conjuntamente sobre problemas que son comu -

nes (a todos o a diversos sectores)") se han convocado reuniones de 

Gabinete en pleno y se han establecido los Gabinetes Econ6mico, Agr~ 

pecuario y de Salud y las Comisiones de Precios, de Salarios, así c~ 

mo otros grupos interinstituciona1es de programación participativa. 

La cuarta etapa ha estado implícita y está orientada a simp1ifi 

car los procedimientos que implican trato directo con el público, así 

como a garantizar una atencion adecuada y diligente por parte de los 

servidores públicos a quienes asisten a las oficinas gubernamentales 

a ejercer un derecho o a cumplir una obligación, planteando problemas 

y sugiriendo soluciones, por medio de dos modalidades: una, a traves 

de las asociaciones de profesionales, de las cámaras, de las confed~ 

raciones, los colegios, los ¡grupos organi zados del país, que plan

tean sus recomendaciones para la refol~a de los trámites con los que 

están relacionados de manera directa. Otra, por todos los ciudadanos 

que apí 10 desean, a título individual, que podran plantear sus que

jas y fonnular sus recomendaciones en los módulos de orientación, i.~ 

formaci6n y quej as que existen en todas las oficinas gubernamentales. 
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Sin embargo, de nada servirá la reforma a las estructuras y 

a los procedimientos, si no cambiaran también las actitudes y a~ 

ti tudP.R np. los seres humanos, de los funcionarios y empleados en 

cargados de instrumentarlas, de convertirlas en servicios a la 

ciudadanía. 

Por lo tanto, la quinta etapa de reforma persigue que el go

bierno cuente con un sistema de administración y de desarrollo 

del personal que, al mismo tiempo que incentive el desempeño hone~ 

Lo y eficienLe en el ejercicio de sus funciones, garantice trun -

bien los derechos de los trabajadores. 

1.2 Principales políticas para conducir la Reforma: 

1.- La Reforma Administrativa no se produce en el vacío; forma par 

te de un proceso global de Reforma Social que incluye las re

formas: política, económica, fiscal, incluso la Reforma Adminis 

trativa. 

2.- La Reforma Administrativa no es eficientista, sino que a de o

rientarse a los propósitos del desarrollo económico y s.ocial. 

3.- La Reforma Administrativa debe estar estrechamente vinculada a la 

programación económica y social, ya que pretende hacer de la ad

ministración pública-un mejor instrumento para formular, ejecutar 

y evaluar los planes eubernamentales. 

4.- La Reforma AdminiGtnativa constituye en sí misma un proceso pro

gramado y evaluado. Cuenta con un marco global y programas pre

supuestarios anuales. 

5.- La Reforma Administrativa es un proceso institucional, constante 

y renovado de modernización y mejoramiento. Para ello, cuenta con 

los organos y mecanismos necesarios. 

G.- La Reforma Administrativa es participativD y recurre a la consulta 

y opinión, no sólo de quienes puedan resultar afectados, sino de 

quienes han hecho del estudio de la administración su vocación 

fundamental, y a la consulta sistematica y regular de la opinión 

pública en general. 

7.- La reforma administrativa debe basarse en una metodología general 
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que se integra con un modelo de administración, de manera que 

evita los cambios meramente formales y aislados. 

8.- Mediante el apoyo políLico sostenido, el conaenso ciudadano, 

las técnicas, los recursos y el tiempo, la estrategia de la R~ 

forma Administrativa no solo se busca reducir las resisu.ncias 

sino cambiar radicalmente la cultura administrativa para que sea 

mas humanista y democratica. 

9.- La Reforma Administrativa tiene por norma no afectar los dere -

c.hos legí timamente adquiridos. 

1.3 P~~&ramas de R~forma Administrativa: 

Con base en los cinco objetivos globales, el Programa de Reforma 

Administrativa, podría desglosarce en 15 prog11.amas específicos: 

PROGR1\}1A I 

PRO(;RAMA II 

PROGRAfIA, IU 

PROGRAMA IV 

PROGRAMA V 

PROGRAMA VT 

Reformas a la estructura de organización y funciona

miento de la Administración Pública. 

Reformas a las bases jurídicas de la Administración 

Pública. 

Reformas "a los sistemas de planeación, programacion 

y presupuesto. 

Reformas al sistema de financiamiento. 

Reformas al sistema de contabilidad gubernamental. 

Reformas a los Sistemas de infonnación, estadística 

y archivos. 

PROGRAMA VII Reformas al sistema de informatica. 

PROGRAMA VIII Reformas al sistema de evaluacion. 

PROGRAMA IX Reformas al sistema de orientación, información y quejas. 

PROGRAMA X Ref ormas a los sis temas de" recursos ma teriales. 

PROGRAMA Xl Reformas a los sistemas de admÍI,isLraciún y desarrollo 

del personal público. 

PROGRAMA XII Reformas administrativas para el fortalecimiento ¿el. 

pacto Andino. 

PROCRAHA XIII Reformas administrativas de apoyo a la organización de 



PROGRAMA XIV 

PROGRANA XV 
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los poderes Legislativo y Judicial y en coordinaci6n 

con el Ejecutivo. 

Reformas a la Administraci6n de Justicia. 

Comunicaci6n social de la Reforma Administrativa y r~ 

formas al sistema de comunicaci6n social de la adminis 

Lracion publica. 

2. Netodología para la Refolua Administrativa: 

2.1 Enfoques metooologic.os para e1 análisis de la Administraci6n 

Pública. 

Se consideró la Administración Pública como un sistema, que a su 

vez opera como un subsistema del sistema político el que, a su vez, es 

un subsistema del sistema social en su conjunto. Todos ellos se ordena 

ron formalmente de acuerdo a la Constituci6n, por lo cual el marco ju

rídico resulta fundamental ya que es el que otorga legalidad y legiti

midad a los 6rganos, funciones y 2Ctos del sistema administrativo. Ello 

no significa, sin embargo, caer en la disfuncion legalista, que ha 11e 

vado a confundir en ocasiones la solución formal del Derecho' con su: 

instrumentación practica. 

Las areas básicas que se han señalado convencionaL~ente para pro

gramar la reforma administrativa son: 

1} Los Sistemas Sustantivos. 

(Sector Agropecuario, Industrial, etc.) 

2) Los Sistemas Objetivos. 

(Planeacion, Programacion, Presupuestacion, Estadística, Control 

y Evaluaci6n) 

3} El Sistema de Administración y Desarrollo de los Recursos Humanos 

Cada una de ellas se analiza a t·res niveles: el macroadministrati

vo o de conjunto, el rnesoadministrativo o de coordinaci6n sectorial; y, 

el microndministrativo, o interno de cada institución por separado. (Ve.r 

Gráfico 1) 
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2.2 Hetodologías para la programación e instrumentación del 

cambio. 

La reforma aumínistrativa se concibe en Ecuador como uno de los 

medios mas importantes para acceder al modelo de país que queremos 

ser en los proximos años y para 10 que se requiere, entre otrés co

sas, abrir nuevos cauces a la participación de la población en la 

formulac'ión de planes y políticas gubernamentales y adecuar o mejo

rar los instrumentos de ejecución de dichas decisiones, simplifica~ 

do las estructurRR y los procf>oim;f>ntoR ¡qom;nü·';1-'nd·-Ívos, B rin (lf~ 

volver más sel1<:1lla y LrauSpareuLe para la poLlación en su conjunto 

la acción del Estado. 

Por ello la planificación e instrumentación del desarrollo ad~ 

ministrativo están estrechamente vinculados a :a estrategia del de

sarrollo nacional. 

?recisamente uno de los principales obstaculos tradicionales a 

la 1:uena marcha de una administración moderna, era la adscripción de 

las funciones de programación, presupuestacion, información para la 

pla.neación y evaluación en dependencias diferentes, 10 cual ocasiona 

ba c.omplicaciones y falta' de coordinaeión. Uno de los principales l~ 

gros de la Reforma Administrativa ha sido la integración de est'l3 fUE; 

ciones en la Secretaría de Programación y Presupuesto encargada de 

elaborar el marco global de congruencia al que pueden integrarse los 

programas específicos de Reforma Administrativa. 

Desde 1977, cada dependencia programa sus propias acciones y al 

final del ano hace una autoevaluacion de sus programas sustantivos y 

de sus reformas administrativas ante el Presidente, quien acostumbra 

invitar a los Hinistros a sesión de Gabinete para analizar y plantear 

en términos globales sus apreciaciones sobre los avances y los probl~ 

mas genéricos de la Administraci6n Pública durante el período exami

nado. 

También a partir de 1978 se iniCió la elaboración de un Programa 

Presupuestado Anual de Reforma Administrativa, que contiene los pro

yecto~ de reforma de todos los sectores y se integra al Presupuesto 

de Egresos. 
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En-Ecuador no se ha buscado justificar la reforma administrativa 

en aras de un mero ahorro de recursos en abstracto, sino de la efi 

ciencia, eficacia y congruencia de los programas gubernamentales. 

Ello implica, desde luego, el incremento global de la productividad 

del sector público y la disminuci6n de oportunidades a la posible c~ 

rrupción administrativa, de modo tal que se facilita una mejor dis

tribuci6n de los recursos con que cuenta el gobierno para cumplir 

los objetivos nacionales de desarrollo y las demandas de justicia so 

cial de la poblaci6n. 
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e A.P 1 TU L o V 

L A B U R o e R A e 1 A 

La hostilidad instintiva hacia la Burocracia.- En el lenguaje 

cotidiano, la palabra hurocracia tiene una connotación claramente pe

yorativa. RUrOrYRr;a se identifica con exigencia de requisitos inúti

les, con procedimientos lentos y rutinarios, con retrasos en la preví 

sión o en la resolución de los problemas, con perdidas de tiempo en 

las ventanillas y antedespachos. Al mismo tiempo, la burocracia evoca 

la idea de un poder oscuro e inasequible que se diluye en una larga 

serie de escalones jerarquicos y de órganos de competencias concurren. 

tes, todos ellos apenas entrevistos a traves de reglamentos impenetr~ 

bIes. Consciente o inconscientemente, la burocracia se considera sino 

nimn de poder ineficiente y no legitimado y constituye una buena cabe 

za de turco en la crítica de gran parte de los males sociales. No es 

extraño por ello que Alfred Sauvy inicie su'obra de divulgación dicien 

do que la mención de esta palabra, c~mo la del pecado ante el curita 

clásico, despierta en el ciudadano la respuesta automática "estoy en 

contra" . 

El carácter instintivo e irracional de esta actitud, tan unanime 

mente compartida, se ve claro en cuanto que la oposición a la burocra 

cía aparece con frecuencia en flagrante contradiceion con otros objeti 

vos simultaneamente expresados por quienes la adoptan. Un líder socia 

lista puede defender en un parrafo de su discurso la urgente necesidad 

de nacionalizar la banca y la gran industria y en el parrafo siguien

te anatematizar el crecimiento de la buroeracia. Constantemente apar.§.. 

cen en los órganos de opinión pública de todos los países peticiones 

de. los ciud<lchtnOR quP. p.xhortan a los Gobiernos a aumentar el número 

de escuelas, a establecer nuevos servicios asistenciales, a controlar 

mas eficazmente los precios, a resolver mas rápidamente todos los a

suntos iy a disminuir el número de funcionarios!. El que pase desapeE. 

cibida esta evidente contradicción entre la exigencia de nuevas o mas 

amplí1as misiones y el repudio de la organización o los medios humanos 

. necesarios para su cumplimiento, sólo puede explicarse porque, en el 
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lenguaje usual, la burocracia y lo burocraticp no son conceptos op~ 

rativos, sino una especie de tabú mágico que polariza el miedo a al 

go desconocido. 

La ambiguedad del termino e!':._l..?;s. "C_!~.ncias Sociales.- En el ámbi 

to de las Ciencias Sociales, el termino burocracia y sus derivados 

son usados por los cultivadores de la Ciencia Política, la Economía, 

el Derecjo, la Sociología, la Psicología o la Teoría de la Organiza

ción de forma muy nnprecisa para referirse, a menudo simultaneamen

Le, a realidades muy diferentes. ror burocracia se é.utlenue a vec.:es 

toda gran organización, sea· política, eclesiástica, militar, sindi

cal, industrial o de cualquier otra clase; otras veces se aplica a 

toda organización política gubernamental (estatal o local), sea cual 

quiera su tamaño; otras, en fin, solo a las organizaciones que pre

senten determinadas características, bien en el sentido .claramente 

definido de modelo ideal de "racionalidad", bien como paradigma me

jor o peor descrito de ineficiencia, de centralismo, de despersona

lización o de otros elementos socialmente "disfuncionales lt
• 

Con frecuencia el termino burocracia se refiere no a la organi 

zacion como tal, sino al grupo humano que forman todos o parte d~ 

los individuos que encarnan la organización. Pero, en este sentido, 

su contenido puede ser aún mas equívoco. La burocracia -el conjunto 

de burocratas- puede refe"rirse a todo el personal de las grandes 01::., 

ganizaciones públicas o privadas que realiza trabajos no manuales, 

los llamados "trabajadores de cuello blanco"; o sólo al personal "ai 

ministrativo", vago concepto que sue.le delimitarse negligentemente 

por referencia a los no menos imprecisos de "obreros ll
, "técnicos" y 

"directivos l1
; tambi8n, en clara contradicci6n con los dos significa

dos precedentes, se identifica la burocracia con los directivos y 

técnicos superiores, los mangers que detentan efectivamente el poder 

social y cuya existencia permite clasificar a los ciudadanos en dos 

clases funrlamentales de "organizadores" y "organiza,dos It. El concep to 

de burocracia como grupo Dociu1 oc res tinge a vecas para designar a 

todo o parte del personal de la Administracion Pública; bien a todos 

los empleados públicos, bien a los que tienen la permanencia que da 

lugar a la peculiar c.ondic:i on jurídica de "funcionario de carrera", 

bien la los funcionarios que rea:lizan las tareas mas repetitivas de la 

tramitación administrativa, o bien a 108 funcionarios de élite que 
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ocupan los puestos superiores de la jerarquía o que potencialmente 

estan vacados a ocuparlos. 

Paralelamente, el adjetivo burocratico refleja toda la ambigu 

dad derivada de la pluralidad de significados con que se utiliza la 

palabra burocracia. Lo "burocrático" puedc identificnrsc con lns en 

características de cualquier gran organización o con las de la org~' 

nizacion estatal; puede entenderse como sinónimo de racionalidad o 

de ineficiencia, como modelo de conducta a que debe ajustarse un de

terminado grupo o como obse.rvaclun BuLre la manera en que. realmente 

se comporta dicho grupo, como comportamiento típico de los altos di 

rigentes de las organizaciones públicas y privadas o como forma ca

racterística de actuar de los funcionarios de los escalones inferio 

res de la organización estatal. 

Todos estos significados aparecen íntimrunente mezclados, crea~ 

do repetidas confusiones o contradicciones en las que incurren in -

c1uso los autores mas conocidos. Así, en un libro de Isaac Deutacher. 

1ILas raíces de la burocracia", que esta circulando con gran pr Jfu -

sion entre los estudiantes universitarios, se encuentran, en la mi.§.. 

ma pagina, una alusión a los millones de obreros y campesinos que 

han entrado a formar parte de la burocracia rusa en las últimas dé

cadas -identificando al burócrata con empleado del Estndo- y una ca 

racterizacion de la burocracia como grupo "managerialt1, concepto 

que sólo tiene sentido si aceptamos que implícitamente sc ha res triE, 

gido la ca1iÍicaci6n de burócrata al pequeño grupo de personas que 

ocupan los puestos claves de ,la maquinaria estatal soviética. El mis 

mo Max Weber no define nunil." que entiende por burocracia, y aunque 

utiliza generalmente el término en el sentido universalmente conoci

do TTtipo ideal de organizaci6n !l, 1,0 emplea también) en ocasiones, con 

un significado mas amplio y general como equivale a gran organizaci6n. 

y sociólogos de gran relieve, como Merton, Blau o Crozier han contri 

buído, sin duda, a la ambiguedad existente, al aplicar a la burocra

ela en general las conc1usioncD crítícno obtenidas en sus invel3tie;¡

ciones acerca de la racionalidad o la eficiencia del modelo específi 

ca de burocracia' descrito como tipo ideal por Heber. 

!La confusión originada por el uso indiscriminado del término en 

sentidos tan diferentes enturbia todas las discusiones en torno a los 
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problemas de la burocracia en el mundo moderno. Se han escrito multi

tud de paginas sobre la inevitabilidad o la desparici6n de la burocr~ 

cia, sobre el enfrentamiento o la complementariedad de burocracia y 

democracia, sobre la compatibilidad e incompatibilidad entre burocra

cia y revoluci6n, sobre la burocracia como motor del progreso o como 

factor de retraso social. Con frecuencia las posiciones, aisladamenLe 

irreprochables, llegan a resultados opuestos por basarse en conceptos 

de la burocracia radicalmente distintos y no son, por lo tanto, comp~ 

rabIes. Así, el considerar que la complejidad de la organizaci6n social 

moderna exige el desarrollo de las grandes organizaciones o que la i

gualdad de oportunidades en una sociedad de bienestar hace necesario 

un papel cada vez mas preponderante del Estado en la vida social, ll~ 

va a aceptar como inevitable el crecimiento de la burocracia en los 

dos sentidos expresados, pero no quiere decir de ningún modo que estas 

grandes organizaciones estatales o privadas hayan de seguir inevita

blemente el modelo weberiano u otro similar. Cuando Alvin Toffler se 

refiere a la pr6xima desaparici6n de la burocracia y a su sustituci6n 

por una "adhocracia", como nueva fc'!:ma de organización social, esta 

pronosticando en realidad que las organizaciones del futuro dej aran 

de ajustarse al modelo descrito por Max Weber. Y la desaparición de 

la burocracia en este sentido resulta perfectamente compatible con 

el inevitable crecimiento de la burocracia a que antes aludíamos. 

La burocracia del futuro es un problema abierto.- Al nivel de 

discusión política, el rechazo de la burocracia es unánime. Para los 

que. defienden concepciones individualistas, el crecimiento de la bu

rocracia es sinónimo de avance del socialismo. Supone la sustitución 

de la libertad de empresa por el control gubernamental y de los dere 

chos individuales por la arbitrariedad adminis tra tiva: cons tituye, 

por tanto, una sera amenaza para la "democracia". A su vez, para las 

.corrientes de signo socialista, la burocracia es el instrumento más 

eficaz de la clase burguesa que, a través de la manipulaci6n siste

matica, consigue la integraci6n adaptativa de los c1esfavorecidos es

Lerlllzando la pos11ilidad de una transformación revolucionaria. O 

bien) tras el triunfo de una revolucion, la "nueva clase" que se a

propia el poder social y coarta o desvía en su propio provecho el i~ 

pulso creador del pueblo, impidiendo la realización de la "verdadera 

dernoc!racia 11. 
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Este universal rechazo de la burocracia es tanto mas sorpren

dente cuanto que nu~stra época se caracteriza por una burocratiza

ci6n creciente de la Rod,edad, El analisis desapasionado de las ca 

racterísticas y tendencias del mundo actual parece indicarnos que 

el crecimiento de las grandes organizaciones en general, y especí

ficamente el de las Administraciones Pública, constituyen factores 

ligados ·indisolublemente ,,1 desarrollo económico y al progreso so

cial. Y los estudios de prospectiva hechos por futur6logos que em

plean me'todos dispares. coinciden en asegurar que es te crecimiento 

se acelerara aún mas en el imnedíaLo futuro. En este sentido parece, 

pues, bastante irrelevante el rechazar "la burocracia"-entendida 

como la gran organización o como organizacion pública- en base a 

declamaciones ideológicas, sean estas fundadas en la idealización 

de tipos mas primitivos de organizaci6n social ya superados o en 

la imaginación no menos idealizada de futuros paraB:s'os. Si el pro

greso social exige o potencia el érecimiento de las grandes organi 

zaciones, cada vez se incorporara a estas un número mayor de pers~ 

nas. Sera, cada vez mas rara la figura del hombre que es su propio 

patrón, y la situación normal la de trabajar en grandes empresas 

industriales, agrícolas, o comerciales, en hospitales, universida

des, iglesias, sindicatos, partidos políticos, cooperativas u org~ 

nismos gubernamentales. El hombre sera cada vez mas "hombre de la 

organización" -para utilizar la expresi6n de William Whyte- y, en 

consecuencia, habra de pl'antearse la necesidad de acomodar su modo 

de vida a este hecho inesquivable, así como la de construir las or 

ganizaciones del futuro a la medida de !sus necesidades. Y a medida 

que crezca la importancia de la Administraci6n Pública sera también 

mayor el porcentaje de hombres que se integran en la organización 

administrativa pública, y mayor la necesidad de definir una condi -

ción de funcionario adecu.ada a las nuevas exigencias sociales. 

El crecimiento de la burocracia"se ha identificado generalmen

te con visiones catastroficas del futuro, bien sea envueltas en el 

optimismo trivial y anestesiante del "mundo [el1>,", en el condicio

namiento aséptico de Skinner o en las mas aterradoras visiones dE? 

On"ell o de Kafka. Sin embargo, aunque los peligros de deshumaniza

ción téln bien ilustrados por esas dramatizaciones futuristas existen 

potetlcialmcnte en todo desarrollo de la organizaci6n, no tenenlOS por 

qué aceptar que la sociedad haya de responder fatalmente a 10 que los 
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estudiantes contestatarios americanos han dado en llamarla "teodicea 

de 1984". Ese mismo desarrollo de la organizacian lleva también im

plícitas enormes posihilirlades de signo positivo, como son las pers

pectivas de potenciacian de la libertad a través de la planificacian 

Rllhrayarlas por Manherin, o las mas amplias posibilidades de coopera

cian de que habla Ches ter Barnard, por aludir sólo a dos posturas c~ 

nocidas. El que la gran organizacian y, por 10 tanto, la vida social 

en su conjunto evoluciones en una u otra dirección, es algo que esta 

en manos del hombre de hoy, y que precisamente constituye uno de lós 

mayores retos que nuestra epoca le plantea. 

Nada hay, en efecto, ni en el analisis de la sociedad actual ni 

en las tendencias que se dibujan hacia el futuro, que nos induzca a 

considerar cmno inevitable una burocratizacian de la sociedad en el 

sentido de que las grandes organizaciones o la específica organiza

cian del Estado hayan de responder a un "modelo burocratico" defini 

do. Es lastima que las conclusiones de Weber se hayan utilizado casi 

exclusivamente para atacar la existencia de la gran organizacicn o 

la legitimidad de una organizacian estatal muy desarrollada y 3e ha

yan explotado muy poco en cambio las posibilidades que ofrecen para 

establecer criterios diferentes de estructura y funcionamiento en las 

grandes organizaciones. 

Necesidad de una desmitificacian.- Parece evidente que, desde m~ 

chos puntos de vista, se hace necesaria una saludable dz.smitificación 

del término burocracia. Tanto mas cuanto que, paradajicamente, el ca

lificativo burocratico se uttliza con gran frecuencia en los intentos 

a la moda de desmitificación de los elementos esenciales de la estruc 

tura y la dinamica de la sociedad. Para conseguir esta desmitificacian 

resulta indispensable atraer la atencian del hombre de nuestros días 

a la contemplacion serena de sus relaciones con el fenómeno burocra

tico en el"que vive inserto, a fin de que se haga consciente del si.!;. 

nificado real que en su vida tienen estas relaciones, al margen de 

prejuicios irracionales y de interpretaciones parciales fundadas en 

posiciones preconcebidas de carácter ideolagico. Gran parte de estos 

perjuicios e inlerpreLaelones tienen su origen, sin duda en el deseo 

nacimiento de da tos esenciales. En torno a la burocracia son mucho 

más abundantes los ensayos de caracter más o menos filosófico que los 

estudios de la realidad concreta. Se habla mucho, por ejemplo, de la 
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amenaza de las grandes organizaciones para la libertad individual 

y poco de los indicadores que nos permitan evaluar su papel efecti 

vo en la evolución sod al; mucho de la "ideología de los funciona

rios" .y muy poco de su estratificación y estructura interna, de su 

origen sod al, oe su peso real en la determinación de la política, 

o de la influencia de los sistemas de selección y las condiciones 

de trabajo en las composición, competencia profesional y mentalidad 

del grupo funcionarial. 

En Ecuador concretameIlLe', el desconocimiento a que aludimos 

es particularmente acusado. Contribuyen a el sin duda el escaso de

sarrollo y fiabilidad de las estadísticas y el tardío desarrollo 

de'las tecnicas de investigación social y de' los conocimientos de 

Sociología y Ciencia Política en un sentido moderno. Y probableme~ 

te, aún mfisl' que ello, la escasa se,nsilibi1idad de nuestro país para 

los probQemas de organizaci6n, quiza como fruto de muchos lustros 

de educaci6n en una mentalidad doglT,atica y formalista. Todo ello 

nos inclina a polarizarnos en grar.des discusiones de carácter abs

tracto sobre fines y valores y a descuidar los aspectos instrumenta

les que, en definitiva, condicionan las decisiones y conforman la di 

namica social. 

El desconocimiento de la realidad como base de los mitos buro

craticos.- En nuestro país los estudios sobre las grandes organizaci~ 

nes son casi inexistentes y las afirmaciones que circunstancialmente 

se hacen sobre su papel en los diferentes aspectos de la vida políti 

ca, económica y social, sobre su estructura y funcionamiento, las ca 

racterísticas y problemas de su personal o la extracción y mentali -

dad de sus dirigentes, suelen ser bienintensionadas' intuisiones no 

comprobadas empíricamente, cuando no simple traduccion de comprensi~ 

nes originalmente referidas a otros países. En 10 que se refiere a la 

Administración Pública, ha existido desde hace tiempo una mayor aten

ción. Políticos, economistas, juristas, his toriadores o ensayi s taR 

han participado con diverso acierto y profuudltlad- en la discusión de 

muchos de sus aspectos. Sin embargo, estamos aún muy lejos de tener 

un conocimiento de la Administracion que nos permita enfocar adecuada 

mente ~los problemas que nos plantea su actividad en la sociedad actual. 

El estudio de la Administración ha sido en general poco riguroso. Puede 

decirse que, hasta muy recientemente, sólo se había planteado con pro-
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fundidad en el ámbito del Derecho Administrativo, cuya perspectiva, 

aún extremandamente. valiosa resulta limitada por su propia naturale 

za y ",ilo nos proporciona una vision incompl<eta y estática de la 

problemática administrativa. 

Quizá como mejor se aprecia esta insuficiencia de nuestro cono 

cimiento es cuando tratamos de examinar con un poco de atencion el 

elemento humano qt:e encarna la organización administrativa, la buro

cracia pública como el' grupo social. Parece superfluo insistir en 

que, dcade una perspectiva sociológica, la AdminiRtrft(']On "es" el 

grupo de hombres qu<e <en cada momento integran y dan vida a la es -

tructura formal AnministrAtiva. Que la acción de la Administraci6n 

es, en definitiva, la actividad de cientos de miles de personas que 

deciden, preparan, aconsejan o ejecutan acciones de la mas variada 

naturaleza. 

y que las actividades cotidianas de esta personas tienen una im 

port.ancia señalada en la conformacion de la vida social en general, 

es decir en el modo efectivo e importante de la vida individual de 

cada uno de nosotros. Resulta asombroso, sin embargo, comprobar lo 

poco que sabemos realmente de esta~ perso~as. La mayor parte de las 

ideas que el ciudadano común tiene sobre el personal de la Administra 

cion giran aún en torno de la imagen del funcionario, forjada por la 

lieteratura costumbrista del siglo XIX, a la que se añaden quizá los 

matices peyorativos que se derivan de las discusiones abstractas so

bre "la burocracia". Por ello, los juicios y actividades emitidas s.s!. 

bre los problemas que se relacionan con el personal público adolecen 

generalmente de una gran irrealida y llevan con frecuencia a contra

dicciones sorprendentes. El reclamar simultáneamente el aumento de 

los servicios y la disminuci6n del número de funcionarios a que alu

díamos al principio no es mas que una de las contradicciones mas co

munes; podría citarse mil ejemplos más o menos chocantes. 

Al nivel de conversacion de café o de polémica periodística, estas 

contradicciones tienen a veces un aire pintoresco que las hace diver

tidas. Así cuando vemos que eil. mismo periódico que consideraba a la 

inamobilidad de los catedráticos una causa fundAmental del anquilosa

miento de la Universidad defiende pocos meses después la necesidad de 

hacer inamovibles a los adjuntos. O cuando la misma persona que habla 
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en tono despectivo de 11108 funcionarios" muestra una administra

cian pobalicona por "los diplomáticos 11, "los catedra ticos", los 

lf'traoon 0,,1 CONADE" o cualquier otro grupo indivioualizado de 

funcionarios. O cuando se defiende al mismo tiempo la igualdad 

en el acceso al empleo público y la consolioacion como funciona 

rios de carrera de los contratados sin publicidad ni pruebas s~ 

lectivas. Pero este aspecti divertido desaparece al comprobar que 

estas concepciones contradictorias latentes en la sociedad son 

las que· estan configurando realmente nuestra funcion pública. No 

es solo -por seguir con los ejemplos anteriores- que la paracloJi 

ca defensa periodística de los adjuntos tuviere su eco pronto en 

la creación legal de un nuevo cuerpo. Es también y ello tiene re 

percusiones mucho mas profundas, que una Ley Ilgeneral" de funcio 

narios consagrados al fraccionamiento de la regulación de la fun 

ción pública en una multitud de reglamentos de cuerpos diferen

tes, respondiendo así a la misma ldea popular de consideración 

separada de los diversos grupos de funcionarios. Y el que un si~ 

tema de oposiciones superformalistas coexista con el hecho de fiue 

la mayoría de los funcionarios públicos no hayan ingresado por opE. 

sic ion "libre es, sin duda, consecuencia de la misma ambiguedad de 

la actitud hacia los interinos que late en las actitudes popula -

res. Cuando leernos en la reseña de un trabajo sobre la burocracia 

ecuatoriana que se ignora el número de funcionarios o que son des

conocidas las retribuciones reales de los mismos, tales cosas no 

pasan de parecernos una muestra mas de la improvisacioh o de la 

picaresca criolla. 
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